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Ultramar. . .  Un m es ....

En nuestro número de ayer hemos publicado el 
real decreto inserto en la ‘Gaceia del mismo dia, 
adoptando varias disposiciones que tienen por obje­
to honrar los restos del prim er veterano del ejér­
cito español, cuya desaparición unánimemente se 
lam enta.

Las distinciones que se digna tributar nuestra au­
gusta soberana a la  memoria de uno de sus mas fieles 
y leales súbditos, no podrán menos de grangearse el 
sentimiento de la gratitud universal y  de ser salu­
dadas con el aplauso mas sincero por la España 
entera.

La representación de nuestros esfuerzos sobre­
humanos para defender una independencia que tan 
tenazmente bemos disputado, y  á tan ta  costa he­
mos sabido siempre conservar, bien merecía el ho­
menaje, augusto de la persona que representa entre 
nosotros otra idea no menos querida, la idea mo­
nárqu ica , que con la de la  libertad é independen­
cia, forman el símbolo de nuestra religión política, 
bajocuya influencia el pueblo español se ha elevado 
á  una altura á que apenas ha llegado pueblo al­
guno.

Los artículos del real decreto á  que nos referi­
mos, son indudablemente la espresion del voto na­
cional: jam ás un ministro habrá puesto con mayor 
satisfacción su firma en ninguna de las manifesta­
ciones que, como la presente, emanan de la  espon^ 
tánea voluntad del soberano.

Todo cuanto tenga por objeto hacer vibrar las 
cuerdas del noble y  legítimo orgullo que, como na­
ción, debemos abrigarlos españoles, y  á dispertar 
los recuerdos de un patriotismo que nunca muere, 
siempre será recibido en el país con las muestras 
de la mas pura y ardiente simpatía.

El que dude todavía de las virtudes cívicas de los 
españoles; el que, o tristemente engañado por el fa­
ta l espíritu del escepticismo, ó alucinado por los re ­
petidos ejemplos de abyección y m iseria, hijos mas 
bien de circunstancias accidentales que do la  perver­
sión del carácter ib e ro , nos considere como un 
pueblo envilecido y  agonizante bajo tocios aspectos, 
que observe el efecto que ha hecho en la población 
de Madi’id el triste acontecimíenín que escita boy 
íadolorosa atención universal; que contémplela forma 
bajo la cual se manifiestan las impresiones causadas 
por la lúgubrey  estruendosa vozque nos ha  anunciado 
Ja irreparable pérdida sufrida; que estudíela actitud 
do la prensa, fiel in térp rete , en esto como en todo, 
de la Opinión nacional, y diga después si se atreve 
que el carácter español se ha degradado, que la 
idea de la independencia ha dejado ya de dar calor 
y  movimiento á su sangre noble y generosa, y  que 
h  levadura de nuestras discordias intestinas nos ha 
inoculado cobardes y repugnantes instintos. No, 
m il veces no. El pueblo indomable de Sagunto , de 
Num ancia, de Covadonga, de Zaragoza y de Bai­
len; el pueblo á quien no pudo subyugar completa­
m ente todo el poder rom ano, que como prueba de 
la portentosa tenacidad de su carácter presenta 
ocho siglos de lucha de religión é independencia; el 
pueblo que en medio de su sonnolencia se despereza 
p ara  aniquilar las legiones del genio de la guerra 
de los siglos modernos, no puede haber perdido 
en unos cuantos años las propiedades que constitu­
yen el fondo de su historia y  á las que debe todo io 
que es, todo lo que ha sido, y  el brillante papel que 
viene desempeñando en el gran dram a de la civili­
zación occidental.

¿Cómo, (le lo contrario, e ra  posible esplicarel fe- 
ii()meno que estamos presenciando y el sacudimien­
to que en todos los corazones ha producido el aciago 
suceso de estos dias? ¿Cómo era posible que el mu­
do lenguaje déla m uerte y  el elocuente silencio deun 
glorioso cadáver pudieran ser comprendidos por los 
que en la confusión babilónica del siglo hubiesen si­
do condenados por la Providencia á olvidar el idio­
m a del orgullo y de la nacional independencia, por 
los que en el Lelheode las revoluciones contemporá­
neas hubiesen perdido la memoria de sus beróicas 
tradiciones?

Para consuelo de los que sienten herv ir en. su pe­
cho el santo amor á la patria donde han nacido, pa­
ra  baldón de los cosmopolitas por ruin egoísmo, 
pai a envidia de las nacionalidades (jue se desmoro­
nan, el pueblo español es todo uno cuando se tra ta  
desellar con el testimonio de su sangre ó con el de 
su amor las instituciones que forman la  realización 
de la idea que le dirige. A cada pueblo ha señalado 
su destino la  Providencia; el nuestro no necesila- 
mos indicarlo; escrito está con caracteres bien in­
teligibles en las fábulas, en las leyendas, en las 
crónicas y  en la  historia.

Para concluir el presente artículo solo nos a tre­
veríamos á  suplicar al gobierno de S. M. que, como 
complemento de las disposiciones del real decreto 
de la Gace/a de ayer, dispusiese levantar á la me­
moria del ilustre duque un monumento correspon­
diente por sil grandiosidad á la elevación del objeto 
á  que habrá de consagrarse. Pues aunque el re­
cuerdo de esa magnífica gloria m ilitar se basta  á  si 
misma para alcanzar una duración eterna, es deber 
nuestro rodearla de todo el prestigio y pompa este- 
riores (pie los pueblos de todas las edades y  todas 
las regiones dedican á  representar las situaciones 
y personajes que imprimen carácter á  su historia.

Lo único que por boy tenemos que manifestar con 
motivo del artículo que nos dirige la  Esperanza de 
ayer, es que comprendemos tan perfectamente co­
mo este periódico por lo menos, lo que significa el 
decoro, y  que sobre este punto no aceptamos ni 
consentimos lecciones de ella ni de nadie.
. Los periódicos están encargados de servir á sus 

doctrinas, y  ninguno hasta ahora ha tenido por in­
decoroso el prestar servicios á su partido y á sus 
ideas. Por el contrario, todos los periódicos que se 
publican en Madrid, menos la  Esperanza, reclam a­
rían como un título honroso el de servidores de la 
bandera bajo la cual militan. Nos ratificamos, pues, 
en la palabra que tanto ha ofendido, al parecer, 
la  susceptibilidad de la  Esperanza, sin que ])or eso 
veamos que sufra en lo m as mínimo nuestra dig­
nidad y nuestro decoro, que sabremos conser­
var intachables. Algo m as suelen ofender el decoro 
de la prensa los chistes de la Esperanza, y  esos 
juegos de vocablo de tan buen género, como el de 
Burrit y el de burro, que para m uestra do ingenio 
y de sátira delicada se lee en su artículo del 22 
último..

En cuanto á la especie con que concluye su artículo 
nuestro colega, de que nos costará trabajo demostrar 
el mismo celo, desinterés y firmeza de convicciones en 
defender nuestras doctrinas que él ha demostrado 
en defender las suyas, podemos asegurarle que des­
de que hemos pensado en política, profesamos las 
doctrinas moderadas, sin haber sido antes ni exaltados 
ni absolutistas, efecto tal vez de que somos dema­
siado jóvenes, y  no hemos atravesado por las ante­
riores fases de nuestra revolución constitucional; y 
en cuanto al desinterés é independencia , los re ­
dactores de El Diario Español no temen para 
el examen de su conducta ni aun al mismo tri­
bunal de la  inquisición. Nos alegraremos de que 
por lo pasado y  lo presente tenga derecho á decir 
otro tanto la Esperanza.

( I ) .

(r.mvtTijsiuACioN.)

Un escritor francés contemporáneo (2), mas celoso 
de la gloria de su nación que de la imparcialidad 
histórica, califica de casual la  victoria que reporta­
ron los españoles en los campos de Bailen. Esta ca­
lificación, aventurada y gratuita, tiene su origen en 
la debilidad que esperim enta el espíritu Immaiio 
cuando, bajo el imperio de una pasión, prélende 
esplicar un hecho contrario á ' la índole y giros de 
esta misma pasión. Guando no se ((uiere esplicar un 
acontecimiento importante por la  influencia del ge­
nio, del valor ó de otras cualidades nobles y emi­
nentes, se atribuye á la fortuna, palabra equívoca, 
indigna del lenguaje filosófico de la  historia, y que 
eu realidad solo representa la  acción sa b ia , cons­
tante y armónica de la naturaleza mal comprendida 
por los hombres. Colocado el pensamiento de la crí­
tica en esta v ia , ya  no logra percibir la  luz dé la 
verdad, y  como el viajero desorientado en una no­
che oscura, corre velozmente para  llegar al sitio de 
su destino; pero siempre vuelve al mismo punto de 
partida.

Si la victoria de Bailen se debiera á  un capricho 
de la suerte, no se habría echado en cara, con jns- 
ti()ia, al general Dupont la falta enorme que come­
tió manteniéndose en Andújar, en vez de remontarse 
por la carretera  y  reconcentrarse fuertemente en 
Guarroman y la  Carolina, en la entrada de los des­
filaderos, en la  confluencia de los caminos, ó, cuan­
do menos, en Bailen, llamando hácia sí á las divi­
siones Dufour y  Vedel, teniendo resguardada la  es­
palda, y amenazando por el frente con una' gran 
m asa de fuerzas al ejército de Andalucía. Cuando 
en la guerra  se atribuye á la casualidad el éxito de 
una cam paña, se presume (jue los beligerantes han 
obrado en regla y  con pericia y  concierto; pero que 
un ligero incidente, desapercibido por uno de ellos, 
ha trastornado un plan sábiamente combinado, al 
modo que la falta ó m ala colocación de un diente 
de hierro suele destruir el movimiento de una má­
quina vasta y  complicada.

Entonces era  preciso admitir que Dupont se con­
dujo en esta cam paña como hábil general y  como 
valeroso soldado , y  aunque muchos de sus compa­
triotas m as ilustrados atribuyen su inacción á ór­
denes superiores, y  todos confiesan su valor sobre­
saliente en el dia de la batalla, no hay  uno solo que 
no condene como perjudicial y  eslraña á los princi­
pios estratégicos la perm anencia de este infortunado 
general en Andújar. Por lo dem as, si se ({uiere 
empañar la  inmarcesible gloria que adquirieron los 
españoles en los campos de B ailen , atribuyendo á 
la penuria, á la  fatiga dél enemigo y al ardiente^ 
sol de! mes de julio la derrota de los franceses , es 
preciso convenir que las mismas condiciones natu­
rales ejercían su influjo sobre nuestras tro p as; y 
que si bien los imperiales íenian pocas ó falsas con­
fidencias é ignoraban por consiguiente la m archa 
(le los (íspañoles, sus hábiles ingenieros conocían 
palmo a palmo el terreno, y  situándose en un pun- 
,lo céntrico, bien enlazado con las, principales co­
municaciones , habrían evitado ,sus inútiles y  labo­
riosas m archas, persiguiendo á un fantasma v ale­
jándose de la realidad.

E l general Castaflos-se apodei’(̂  con perspicacia 
y tino de la gran falta de su enem igo, y fundó so- 
bre ella el plan de campana. A la  campaña de An­
dalucía de Í808  , pudieran aplicarse aquellas her­
mosas palabras d(jl emperador Carlos V después de 
la balatla de Moiberg: «Nos hemos conducido de 
modo que no hemos dejado ocasión á la fortuna 
para mostrarse ingrata con nosotros.» Cierto que'

(1) Véase nuestro número de ayer.
(2) TJiiers.—Historia del Consulado r del Imperio. nó«

rinnR i78 v ISI.  ̂ ^

los generales enemigos cometieron m uchas faltas; 
pero Castaños supo aprovecharse de ellas, y  en esto 
consiste la habilidad de un general en jefe.

Las figuras imponentes de César, ■ Napoleón y 
Federico II no se elevarían hoy sobre el panoram a 
de la historia, si hubieran combatido contra enemi­
gos tan diestros como ellos.

El mismo escritor francés, empeñado en deslus­
trar la gloria de Castaños, trata  de vulnerar su pa­
triotismo, rebozando con elogios mal escogidos las 
mas sensibles invectivas. Refiriendo la conducta 
(¡ue observó el general en jefe español después de 
la batalla de Bailen y  durante sus conferencias con 
los negociadores franceses, se espresa en estos tér­
minos: (‘Por lo dem as, se mostró digno del tri unfo, 
debido á la casualidad mas que al valor y al genio, 
mostrando una vercladera humanidad, una raodesiia 
perfecta y  un proceder que revelaba notable sabi­
duría.» Castaños dijo á nuestros oficiales con la mas 
honrosa franqueza: «Cuesta, Blake y yo no hemos 
deseado la  insurrección, y  sin embargó hemos ce­
dido al movimiento nacional. Pero este movimiento 
es ya tan  unánime, que adquiere probabilidades de 
éxito. Que Napoleón no insista sobre una conquista 
imposible; que no nos obligue á arrojarnos en bra­
zos de los ingleses, los cuales nos son odiosos, y 
cuyo ausilio hemos rechazado hasta ahora. Si Na­
poleón nos devuelve nuestro rey, aun exigiendo 
préviamente condiciones que le satisfagan, las dos 
naciones se'reconciliarán para siempre.» Cuando se 
recuerda el tratado que ajustó Castaños con el go­
bernador de G ibraltar sir Hew Darrympie, su ge­
nerosa y espontánea adhesión á la causa nacional, 
su celo y  la  série no ínleiTumdida de trab.ijos ,y 
esfuerzos que hizo para  consoliclarla con una victo­
ria resplandeciente, se comprende bien el crédito 
qué merece su historiador, que cerrando los ojos á 
la luz de datos incontestables, quiere mancillar con 
indignas paradojas la reputación de nuestros hom­
bres mas distinguidos.

Voz menos parcial, aunque poco ilustrada, es la 
que atribuye a Reding todo el honor de la  batalla 
de Bailen, porque Castaños estuvo distante del cam­
po de batalla. Las glorias de estos generales son 
tan distintas, que .no pueden eclipsarse mÚLuameii- 
te. El plan estratéjico de Castaños, hábil, profundo, 
perfectamente concertado y puesto en planta con 
seguridad y aplomo, presentaba uu resultado inde­
fectible. Bajo este punto de vista pertenecía esclu- 
sivaraente á Castaños la gloria do la campaña de 
Andalucía. La batalla era  una consecuencia lógica 
y necesaria de este plan, v el hecho táctico de Bai­
len no representa mas qué un cambio de posiciones.

La gloria de Reding principia y acaba en los 
combates de Mengíbar y Bailen; la de Castaños rea­
sume la inmortal campaña de las Andalucías.

La gloriosa batalla de Bailen ejerció una influencia 
estrordinaria, no solo sobre la suerte de la  Penínsu­
la, si que también ‘Sobre la de las demas naciones de 
Europa. Cuando Castaños envió á Madrid á un ofi­
cial francés para que pusiera en noticia del duque de 
Róvigo la capitulación otorgada, tuvo muy buen 
cuidado de advertirle que se iba á pouer en marcha 
sin demora con el grueso de sus fuerzas, para a r­
rojar al monarca intruso (le la capital y  del resto 
del reino.

Profunda fué la  consternación de los imperiales 
residentes en Madrid, cuando tuvieron noticias de­
talladas de las ocurrencias d e l  dia 29 de julio,en 
Andalucía.

 ̂Ciento que la situación de los franceses en la Pe­
nínsula era  bien congojosa, aun para espíritus no 
menos estrechos y conturbados. Valencia había hu­
millado la soberbia (je M oncey; los zaragozanos se 
defendían con un valor semejante al de los mas fa ­
mosos héroes de la antigüedad; el fuego de la  insur­
rección penetraba en todos los pechos españoles. 
Para colmo de infortunio, él ejército áe Andalucía, 
el mas.florido de cuantos invadieran la Península, 
liabian sucumbido delante de Bailen, sin que un solo 
hombro hubiera logrado salvarse.

Inmenso fué el regocijo que difundió por toda Es­
paña la noticia de tan señalada victoria, grande y 
profundo eco tuyo también en el continente eu- 
ropeo. La Inglaterra, que se había asombrado al 
principio de la energía de los españoles, y que dudó 
después de su constancia, viéndoles vencedores en 
Bailen, trató de ausiliarles con todos los medios que 
la suministraban su ricnieza y podérío; eP  Austria, 
humillada en la paz de Presburgo, que esperaba con 
el arm a al brazo los acontecimientos de la  Penínsu­
la, al saber nuestra asombrosa victoria redobló sus 
preparativos, y acabó por lanzarse de nuevo en la 
guerra; la Prusla, oprimida por la mano de hierro 
de Bonaparte; la Rusia, que ocultaba su despecho 
bajo unaSaparente alianza con el nuevo imperio, to- 
das las naciones de Europa, vejadas por el poder ó 
irritadas contra el orgullo del moderno conquistador, : 
supieron nuestros triunfos con una ailmiracion mez- ■ 
ciada de asombro. Pero admirándonos se disponian 
á imitarnos, y  en efecto, poco después se emprendió 
una serie de combates de gigantes, que aunque in­
terrum pida, tuvo por término la ruina del coloso. 
Bailen liabia sido para nosotros lo que la selva de 
Argonne para la Francia: alíi había perdido el ejér­
cito imperial su prestigio, el encanto de su invenci­
bilidad; auinjue no tan absoltua como las de Pavía 
y  San Quintín, la batalla de Bailen era la mas 
absoluta que se había dado en el siglo; era  el prin­
cipio de una revolución completa en el sér de la Eu­
ropa; era la premisa de^Waterlóo,

A los triunfos de Bailen sucedió la funesta bata­
lla de Tíldela.' Robustecidas las fuerzas francesas 

'con poderosos ausilios é inflamadas con la presen­
cia del em pérador, lejos de ser envueltas podían 
tomar una ofensiva irresistible: el descopcíerto de 
los jefes españoles; la penuria é incoherente cons­
titución de los ejércitos; la falta de simultaneidad 
en las operaciones que emprendieron el de Aragón, 
y el del Centro; la ausencia de D. José Palafóx, ca-i 
pilan general de Aragón, momentos antes de que. 
empezase la batalla; el hallarse C astañosdurante, 
lo mas recio (lo la función á la cabeza de unas tro-, 
pas cuya índole marcial no conocia; el no haber 
logrado enlazar el ataque de Cascante y  Tudela, y, 
la inacción injustificable de Grim arest, fueron otras 
lanía'^ qun prnnn;r;nr:'!M):i á !;■:

un triunfo poco costoso, y  que les abrió el camino 
hasta la entraña misma áel reino.

El pueblo, que en todas parles es impresionable 
y  veleidoso, cambió las copas con que hasta enton­
ces había obsequiado á  Castaños, en copas de am ar­
gura. Después de entregar en §igttenza el mando 
del ejército al conde de .(Ĵ ’i-taojal , pasó á Sevilla, 
donde sufrió con magnanimidad y resignación he­
roica todos los disgustos y  sinsabores que siempre 
acompañan al cambio de tiempos y  do situaciones, 
y  vivió en la posible oscuridad, hasta que hallán- 
(lose en Algeciras fué nombrado, á la disolución de 
la junta central, presidente del nuevo gobierno, 
cargo que desempeñó hasta la regencia nombrada 
por las Córtes en 1810. A la  m uerte del marqués 
de la Romana obtuvo el mando .del quinto ejército, 
con el cual concurrió á la célebre batalla de la ÁI- 
buera, la cual fué, dirigida según el plan trazado, 
por el vencedor de Bailen, aceptado por los genera­
les Blake y R^resford. Seria prolijo entrar en los 
pormenores y  detalles de esta gloriosa b a ta lla , la 
mas sangrienta sin duda de cuantas se empeñaron 
en la larga y gloriosa guerra  de la independencia. 
Sol() sabiendo que las descargas de fusilería y  arti­
llería se hicieron á tiro de pistola sobre masas cer­
radas y com pactas, puede, comprenderse que en 
el término de tres horas que duró lo recio de la ac­
ción, sucumbieron de una y otra parle sobre unos 
doce mil hombres. Perdieron seis rail siete los 
vencidos franceses, muchos jefes y  oficiales de gra­
duación, muertos los generales NVerlle y  Pepin; los 
de igual clase Marazin Geozan y Bruyer heridos. 
También los vencedores aliados esperimeníaron 
grave quebranto; los españoles tuvieron mil Ires- 
cienlos sesenta y cinco hombres fuera de com bate ., 
Desmembraron los ingleses sus filas en cuatro mil 
hombres; debióse , esta m ayor pérdida á la violenta 
carga de la oáballería de Latouf-M albourg; pere­
cieron dos de’ suS generales, Houghton y Miers; 
Slewert y  Colé quedaron heridos: la' pérdida de los 
portugueses ascendió á trescientas sesenta y  tres 
plazas. •; - ‘

En 1812, y  despues'de  varias operaciones afor­
tunadas como la de Arroyomolinos, reasumió Cas­
taños el mando dej los ejércitos quinto, sesto y  séti­
mo, .dirigiendo asi una nuiUiíuíl (le elementos dis­
persos. En la campaña de 1812, apoyó las opera­
ciones del ejército inglés jijó la  Búrgos. Nombrado 
lord Welliñgdon géneralísimo (1(3 los ejércitos.anglo- 
hispano-hisilanosi Castaños, al fren íédel cuarto, que 
se componía de ocho divisiones, asistió á la mayor 
Darle de las funciones de su e rra  nue hubo hasta la 
entrada en hrancia. En Tolosa recibió una orden 
inmotivada de la regencia, prescribiéndole que en­
tregase el mando á D .'M anuel Freire. A un desaire 
tan (jriiel, que tenia su origen en las circunstancias 
políticas, contestó Castaños á  Ja regencia como de­
bía, y cuyo laconismo, solo' comparable con la es­
presion de sus conceptos, e ra  una lección hartó se­
vera á aquella (leterm inacion.culpable. i^Tengo la 
satisfacción, dice al gobierno en oficio (le 9 de agos­
to, fechado en Tolosa, de haber entregado en la 
frontera de Francia, al mariscal de campo D. Ma­
nuel Freire, el mando que m  marzo de 811 recibí 
en Aldea Gallega, á la vista de Lisboa.'))

«La guerra de la independencia, como dice un 
historiador cstranjero, es un soberbio libro, cuyas 
páginas deben leer constantemente los españoles, 
para no olvidar nunca qué la abnegación, el desin­
terés, la inteligencia y  el valor, llevado al grado de 
loheróico, como en aquella época, pueden triunfar 
siempre de los mayores reveses, y  hacer recobrar 
su antigua preponderancia y esplendor á la España 
de Gárlos V y de Felipe III.»^

TERCERA EPQcA.
El rey Fernando le nombró consejero de Estado, 

y con este soló carácter, permaneció en Madrid has­
ta  que fué preciso recúrrlrr de nuevo á  las armas, 
de resultas del desembarco de Napoleón en Francia. 
Castaños pasó á Cataluña con el mando en jefe del 
ejército de la derecha, coü el que penetró en F ran­
cia y ocupó á Bellagarde, Perpiñan y  otros puntos 
de los departamentos fronterizos.

No debemos pasar en silencio una escena que hu­
bo de comprometer gravemente la arm onía de nues­
tras arm as con las pretensiones de los que disponían 
de las fuerzas francesas, adictas á  la causa de Luis 
XYÍII; el dupue de. Angulema, que hubo de entrar 
en Perpiñan durante la estancia de Castaños en esta 
plaza, trató de exigir de él le entregara el mando 
de las tropas de que era general en jefe, valido dé la  
altivez de príncipe real, aunque aislado á la sazón 
de lodo poder, mediante á la dominación de Bo- 
naparte. Castaños no pudo consentir en menoscabar 
de este modo la  dignidad de su mando y de la na­
ción española, y  negándose rotundamente á des­
prenderse del menor fragmento de su autoridad, 
provocó la furia del príncipe hasta.el punto de que 
este cometiese la ligereza.de amenazarle con que 
le baria su prisionero de guerra si no accedía á su 
demanda: el general en jefe sacó', en el momento su 
reloj (le bolslllb , y  colocándole Con decisión sobre 
la mesa, miró al principe y le dijo en tono resuelto: 
«Nf dentro de una hora ño se halla V. A. fuera de 
las puertas de la plaza, V. A. será verdaderamente

Palabras cuyo valor hubo (íe com­
p e n d e r  bien pronto el estraviado príncipe; pues los 
ánimos del público, no se hallaban dispuestos á pro­
vocar una pugna tem eraria con las arm as españo­
las, á la s  cuales odiaban menos tal vez que á la do­
minación de la nueva dinastía.

ÁrrojaüíD Napoleón de Francia y hecha, la  paz 
general, Castaños quedó con el mando del ejército 
y  principado de Cataluña, grangeándose por su rec­
titud, moderación y dulzura el cariño de aquellos 
habitantes. En Barcelona so conserva su memoria 
en gran veneración.

Los aconl(3cimienlos de 1820, á los que opuso 
toda la resistencia de un soldado íirme y leal que no 
obedece mas órdenes que las que emanan del legíti­
mo gobierno, le obligaron á salir de Cataluña y á 
regresar á Madrid, donde pasó en la oscuridad 
la segunda épo(ia constitucional. En 1825, á la en­
trada del.duque de Angulema, recibió Castaños una 
invitación de la junta de Bayona, para que se pusie­
se al frente d é la  regencia; pero fiel siempre á sus 
l ' í ' " ' - ' " •! *1 '!'>! hoif'r deseclu*

semejante proposición, y  se puso en m archa para 
Sevilla, donde se encontraba el rey . Con la viiella 
de S. M. entró de nuevo Castaños en el consejo de 
Estado.

En los acontecimientos de 1852 y 1855, so con­
dujo el vencedor de Bailen con su acostumbirad.a 
lealtad. Desechando primero las sugestiones dedos 
partidarios de D. Carlos, y  mas tarde las {níima- 
ciones que desde Portugal le dirigió este príndne, 
contribuyó poderosa y aclivaménle á la exaltación 
al trono de la leg itim asoberanadonaIsabe l.il. Fn 
aquella época azarosa, el ejemplo del veterano del 
ejército mucho debió pesar en el ánimo de los hom­
bres vacilañles é indecisos.

CUARTA EPOCA.
En el presente reinado ha ejercido los elevados 

cargos de presidente del consejo de Castilla, del 
de regencia , del Estamento de próceres, y el de tu­
to r nuestra augusta soberana.

Mientras estuvo vigente la Constitución del año 
12, Castaños siguió con el mismo carácter y  destino 
en (d Consejo R eal, y  habiendo sido reemplazado 
aquel Código por la Constitución de 1857, fué’pro­
puesto en lerna el duque de Bailen para seíuplor 
por el Principado de Cataluña y  nombrado p()r él 
gobierno.

Durante la regencia del general Espartero, Cas^ 
taños estuvo retirado de lodos los negocios; más 
aunque no creyera couveniente sancionar con acto 
alguno (le su parte el orden de cosas nuevammUé 
establecido, circunscribiéndose mas cada'dia al c ír­
culo de la vida privada; sin embargo, cuando la .vpz 
de la humanidad afligida apeló á Ipdos los corazo­
nes generos()s, cuan(1o supo que un m ilitar joven y 
valiente, hefóico en algunas ocasiones, iba á jiere- 
cer víctima de un error político, acudió á  implorar 
gracia para el culpable, y  la  imploró en nombre (le 
esa justicia distributiva que no cabe en el estrecho 
canon de una ley, y  que semejante al pensamiento 
de Dios, valora los méritos y  los crímenes para 
compensar los unos con los otros. Pero la irritación 
de los ánimos era entonces profunda; creíase, ade­
mas indispensable em plear el resorte de la energía 
)>ara reprim ir á los mal contentos, y  ni la  interce­
sión de una persona augusta, ni la dél venerable du­
que (le Bailen, ni la  de  otros sugetos colocadosmúy 
alto en la escala de laopiniou ó d é la  fortuna,.basta­
ron á impedir queel general León espiase en un pa­
tíbulo un momento de eslravio que no podía bo rrar 
la brillante página de sus se rv ic io s.'

Hasta sus últimos dias ha conservado el mando 
del cuerpo de guardias alabarderos.

La mayor parte de las corporacion(3s existentes en 
la córte se honraban con tener en su seno al duijUá 
de Bailen.

Ademas de este título, con la grandeza de Espa­
ña de prim era clase, tenia el capitán general Cásiá- 
fios el Toison de Oro, todas las grandes Cruces’asi 
civiles como m ilitares, y  una infinidad de condeco­
raciones por hechos de guerra.

Este ilustre caudillo, colmado de honores y  distin­
ciones , que ha obtenido los cargos mas emincíntos 
cu el Estado y en el ejército, y  á  quien consideran 
como la gloria m ilitar mas esplendente é inmacula­
da que existe en nuestro pais, y  venerada y envi­
diada como tal por las naciones eslran jeras, tiene 
actualmente en el seno dé su familia una vida tan 
sencilla como metódica. Todos los dias despierta al 
am anecer, se incorpora en la  c a m a , que dá vista 
al oratorio , y  después de consagar un resto á sus 
oraciones particulares, entra el capellán y  dice la, 
misa. Terminada esta, Castaños toma chocolalo .eiv 
compañía del capellán, lo cual se verifica entre ciii- 
y  seis de la mañana en el ve rano , y  seis á  siete en 
el invierno. ' ■ ' .

Las dos horas que medien entre las ocho y dira 
de la m añana, las dedica á la lectura de los jíerió'-; 
dicos nacionales, teniendo siempre cuidado de qué 
estos sean d o s , uno eco de la  oposición y otro de­
fensor del gobierno, en cuya tarea toman parte  su 
secretario el coronel D. Gaspar H erreros. y  su so­
brino el barón de Carondeleí, sazouando la  lectu­
ra  con oportunas observaciones, en ías que sobresa­
le la fina, delicada, y  á  veces punzante crítica del 
general.

A las once sale de casa y se dirige á  la iglesia 
donde se celebran las cuarenta horas, para  ron** 
dir el homenaje puro de su gratitud al Ser omnipo­
tente que se manifiesta á los cristianos bajo la for­
ma augusta y  sensible del Sacramento de la  Euca­
ristía.

Al volver á sú casa abre el co rreo , so entera do 
su correspondencia particu lar, y  después se en tre ­
tiene en leer el periódico f r a n c é s Debuts, 
en lo cual y  en recibir visitas invierte el tiempo 
hasta la hora de comer.

A las cinco se sienta á la m esa, y  luego que sé 
concluye la comida sale á pasear, retirándose dos-‘ 
pues á su tertulia, ó bien conversando con el ciladp., 
Sr. Herreros hasta las diez de la n o c h e h o r a  .éñ; 
que toma un vaso de leche y se acuesta. Este órd(3U i 
no sufre mas alteraciones que en los dias cp qiu3 qí\ 
duque concurre á las sesiones del Senado, ó va á 
desempeñar sus deberes de comandante de a la b a r- . 
deros.

En el interior de su causa reinan la  compostura-’ 
y  el décoro; á ese lujo fascinador que es, pordo' r e - ' 
guiar, el suplemento del mérito ó de la  verdadera 
riqueza, reemplaza un modesto adorno, mas notable 
que por su valor intrínseco, por el aseo y  hupna; 
colocación. Muchos de sus muebles son monumen­
tos históricos, y  su mesa de bufete es la misma s o - , 
b re  que se han ()torgado y firmado algunas combi­
naciones diplomáticas m uy célebres. No tiene mas 
que tres criados, y  el mismo duque desplega uña 
atención tutelar para que nada les falte eu su sub-, 
sistenciá y  vestido; les habla siempre con bondad y. 
procura qué le sirvan impelidos, menos por el Xrá-' 
gil resorte del interés, que por los mas fuertes é í n - ’' 
timps.del reconocimiento y del respeto. El bello, ci-', 
vilizador espíritu de la religión cristiana que ha 
sustituido tan ventajosamente á la estéril influencia • 
de las legislaciones civiles, uniendo á los hombre.s ' 
por los sentimientos mas dulces y  delicados del co­
razón ; ese espíritu luminoso que en la palabra' é i - . 
ridad envuelve un código de deberes y  derechosj*' 
fioinhia on el al na del genr'n l v cu el sa-
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no de su laniilia: allí se dán todos !oS'<]ift8 numero­
sas liniosaas, procurando socorrer con mayor efica­
cia la necesidad mas fuerte y palpitante;, ^ara vez, 
casi nunca, la mano del mendigo hiero ■ inútilmente 
a  puerta del venerable duque de Bailen.

Tal es en r^isgos generales la vida m ilitar y  política 
de D. Francisco Javier Castaños. General instruido, 
prudente, liábil para conocer las faltas del enemi­
go, liene el apreciable talento de la oportunidad 
p ara  aprovecharse de ellas ventajosamente. Dolado 
de la  misma perspicacia para descubrir la  índole 
de la guerra y la calidad y número de lol^plemen- 
tos con que ciienta, ni so abate bajo el peso de la 
desgracia, ni se abandona á esas dulces ilusiones 
que hace surgir en el corazón humano una felicidad 
grande y poco esperada. Un hecho fidedigno se re- 
üere en conlirmacion de este aserto. Cuando entró 
en Sevilla después de la inmortal batalla de Bailen, 
salió á recibirle una inmensa multitud que le acla­
m aba con todo el entusiasmo que podía producir un 
liecbo tan insigne en la  imaginación meridional de 
los andaluces.

En aquellos momentos .supremos en que la ale­
gría estaba pintada en todos los sem blantes, y  un 
acento de júbilo asomaba á los labios, notando uno 
de los amigos' ó admiradores de Castaños, que este, 
lejos de parlicipar .de aquel ardiente regocijo, se 
hallaba triste y meditabundo, ‘se acercó ó él y le 
dijo: «Mi general, ¿cómo está V. tan pensativo quan- 
do todo el munejo se exhala en vítores ’y  aclama­
ciones hacia sir libertador?» A ló. que contestó Cas­
taños con tanta gracia como verdad: \<Estoy én el 
Domingo de Hamos, y me acuerdo de mi Viernes 
Santo.n En efecto, sn viernes santo llegó con la fu­
nesta batalla de Tudela. Por lo demas, organizador 
consumado, sobrio, paciente, laborioso, Só asociaba 
á todas las privaciones del soldado , al que préten- 
dia retener en la esfera de sus deberes m as por la 
íuerza-del ejemplo que por la severidad del castigo; 
mas celoso dé su honor que de su v ida, valiente y 
leal á  sus compromisos, reunía casi tpdas las vir­
tudes militares que la  Historia adjudica á  nuestro 
país, y  era sin duda el general m as español de nues­
tra  época. ;

Castaños es afable, protector de- los desvalidos, 
amante de las ciencias y  de las a rtes; su conversa- 
cion es amena, Huida y salpicada do .cliistes, m u­
chos de los cuales han pasado di dominio del pue­
blo y se repiten con frecuencia. Aunque de. condi­
ción suave, y hum ana, sabe hacer respetarlos fueros 
de la justicia; pero nunca se acuerda de las injurias 
personales mas que para  vengarse . con beneíioios. 
E ntre  otros puede citarse un hecho que. prueba bas­
ta  qué punto lleva su proceder en esta parte. Cuan­
do sé sublevó contra Castaños el pueblo de Miguel- 
tu rra , se distinguió por su exaltapion y  homicidas 
intentos un carrom atero, quien creyendo servir á la 
Causa nacional, siendo el instrumento de viles pa­
siones, hubiera probablemente asesinado al vence­
dor de Bailen sin el concurso de circunstancias que 
hemos indicado, y  sin la  generosa intercesión de un 
vecino apellidado Peco. Cuando Castaños mandaba 
el 5 .®  ejército, teniendo su cuartel en el Almen­
dral, llegó á este punto el mismo carromatero con­
duciendo v ív e re s , y  noticioso de ello el general 
mandó queie hiciesen venir á  su presencia. Apare­
ció el pobre hombre pálido, tembloroso, creyendo 
segura su m uerte; mas (Jastaños, después de aga­
sajarle le tranquilizó, díciéndple que nada tenia de 
estraño sü conducta en aquella ocasión, pues creía 
que obraba contra un traidor, y  que si bien exagera­
do, era  en el fondo muy digno de alabanza su a r­
diente patriotismo. En seguida le despidió con m u­
cha am abilidad, y  el carretero , que en vez de su 
S tíü le u c ic i  d é  m u e l  l e  s o lo  l u i b i a  c a c u u b a d y  buiidaUo- 
sas palabras, emprendió su camino alabando y  ben­
diciendo al que tan generoso perdón le había olor 
gado.

Su enfermedad fue una hinchazón, que empezan­
do en los pies le mvadió el pecho, produciendo la 
m uerte después de una larga agonía.

Como estaba anunciado, ayer tarde á las cinco hizo 
feu entrada en esta capital S. M. la Reina y toda la 
real familiai Los cuerpos de la guarnición estaban 
formados desde la puerta de San Vicente al regio al­
cázar.

dé la  real mano.—El ministro- do Gracia y Justicia, 
Ventura González Romero.

La sociedad formada en Londres para el estable- 
eimiqnlode u n ^slq m a^sta l qniforme y barato en- 
\re  las varias náciopes.áo Europa, ha enviado á los 
embajadpres que estós tienen en Inglaterra la carta 
isigdientc, habiendo’ya recibido'respuestas muy sa­
tisfactorias de los de Austriqi Esla'dos-Unidos, Espa­
ña, Brasil^ Cerdeña y Portugal:

«Álu^acioh^'e lajtmta'Mb gobierno de la socie­
dad me dirijo á V. E. para darle noticia de nuestro 
proyecto, confiado en que V. E. y el gobierno que 
dignamente representa,,se prestacán á ay.^ídar áiesta 
sociedad en las invesligábjonea qub c^á pfacUcando 
para conseguii que se simplifique el complicado, sis­
tema postal, que tan l^  ímíOrpécift^lírtfes ha caásádo- 
y está causando todavía al comercio, y que la fre­
cuente y amistosa comunicación entre los habitantes 
de tos distintos países, llegue á ser uno de los mas 
•firmes wnculos-de-unión-entre los pueblos.

La sociedad espera que V. E. se penetrará de que 
su objeto no es suscitar un clamor popular en. solici­
tud d‘e óorreo ífiraió en este ó en el otro país;'sino, 
lograr que con sosiego y de una manera reflexiva se 
disQula acerca de loa medios raqs oportunos para ob-' 
tener este fin, lio proponieudo.por ningún estilo qqc. 
los Estados sacrifiquen la independencia ,de sus res-, 
pcctivos arreglos de correos, qué én mucha parte se 
sabe dependen del gusto y de los hábitos de los pue­
blos y de la forma de. gobierno en ellos estaWecida.

La sb'ciedad estimará favor especial que V. E. 
aproveché alguna ocasión á propósito ’ para comuni-j 
car esta carta á su gobierno, y tendrá mucho placer- 
en que V. E. le proponga cualquiera observación, 
idea ó aun dificultad que su ospericncia pueda suge-, 
rirle.

El ilustre conde. Granyille.es el presidcnle de la so- 
.ciedad, y por lo que á mí hace, letigo el honor de in­
cluir á V. E. una lista de sus miembros, cuy.a mayor 
parte se reunieron para este objeto durante la esposl- 
cion do 1851. Si V. E. desea mas latas esplicaeiónes 
sobre el particular, los otros-miembros de la'junta y 
yo reputaremos muy singular líorira que sé nos pro­
porcione una ocasion de recibir a V. B. á darle cuan­
tas estén á nuestro alcance si señala V. E-. dia y  hora. 
para esta entrevista.

Tengo el honor de repetirme de V. E. S.,S.—Ma­
nuel de Isasi, secretario de la sociedad.»

Los grandes descLibrimient'o.s de nuevos , criaderos 
de oro que cada dia sp descubren en varios parajes 
de la Australia, escedenátodas las esperanzas que.se 
hablan concebido de un nuevo Eldorado. Asi de todas 
parles acuden á aquellos parajes afortunados bandas 
numerosas de hombres ávidos de esplolar los vene­
ros auríferos que con mano pródiga depositó allí la 
naturaleza.

Según las últimas noticias que se han recibido en 
Inglaterra de estps apartados países,' se aumentaba 
prodigiosamente la csplolaclon del precioso metal. A 
la fecha del 22 de mayo la cantidad total de oro es- 
portado desde el descubrimiento de estos criaderos, 
solo deí puerto de Khilipp ascendía á 32 toneladas, 4 
quintales, 69 libras y 8 onzas inglesas, que re­
presentan un valor de 2.323,908 libras esterlinas, 
ó sean 208.340,800 rs. Po'r la parte de Sidney se han 
hecho también importantes descubrimientos, que han 
empezado ya á dar resultados considerables; en 13 
de mayo eltotal de las esportaciones do oro por Sid­
ney ascendía á 1.429,882 libras esterlinas, osean 
142.188,200 rs. vn.; de manera, que so léen le  por 
los' dos puertos de Signy y  Philipp,. so han espertado 
cerca de 400 millones do reales.

Canfina lunes ds el dia designado para la conduc­
ción del cadáver del duque de Bailen al santuario de, 
Nuestra Señora de Atocha.

La iglesia de San Isidro, en donde está depositado, 
ha sido visitada ayer por una gran parto de esta po­
blación.

S; M. la Reina se ha servido señalar la .bora  de 
las Ires de la tarde del dia 4 del próximo mes de 
octubre para el besamanos general que ha  de veri­
ficarse en su real palacio de Madrid con el plausible 
motivo de los dias del Rey su augusto esposo.

Á continuación publicamos el sigu ién te ; rea l de­
creto que inserta la Gaceta de antes de ay^er.

. Real decreto.
Conformándome con lo que rae ha propuesto el mi­

nistro do Gracia y Justicia, y de acuerdo con el pare­
cer demi Consejo de Ministros, be venido en decre. 
tar lo siguiente:

Articulo 1.® Queda suprimida desde esta fecha 
la escuela normal eJe filosofía, reorganizada á coase-, 
cuenclá del plan de estudios que tiive á bien aprobar 
por mí real decreto de 28 de agosto de 1850.

Art. 2. ® Vengo en declarar cesante,’con el haber 
que por clasificación le corresponda, a! director de la 
mencionada escuela, quedando satisfecha de sus ser­
vicios, y reservándome el utilizarlos en ooasion opor^ 
tuna, igualmente declaro cesantes á los dependientes' 
de aquella, quienes serán colocados en destinos cor­
respondientes á su clase.

Art. 3, ® Los alumnos'que pcrlenécen en la ap- 
tualidad á la escuela normal de'filosofía gozgráp de, 
los derechos y prerogalivas q'u'c Ies fuerpii cbilcedi- 
dOs por los artículos 116, párrafo i. ® ,del 1*20-, 127, 
Í29 y 431 del plan de csludioécilad'O', y pof el artí­
culo 38 del reglamento especial de la ••misma es­
cuela.

Art. 4. ® Estos alumnos continuarán y concluirán 
sus estudios en la universidad central; pero quedan­
do sometidos, según fueren terminando sus carreras, 
á las condiciones que se les impusieron por los artícu­
los 130 y 132 del plan de estudios. El rector de,dicha 
universidad queda encargado de'hacer cümplir lo dis­
puesto en el primero de estos dos aríícólos.

Art. 5. ® El mismo rector adoptara fas disposicio­
nes necesarias para que los eSpresados alurtífios sean 
Vigilados en cuanto á su comportamiento y  aplicación, 
dando parte de cualquier esceso que estos convelieren 
á fin de resolverlo conveniente. ; .

Art. 6.® Para facilitar J.icjeeuQÍqp 4? cuanto se 
dispone en el,presente decreto, el rector de 1̂  univer­
sidad central cuidará de que por lá secretaría de la 
misma se forme una lista especial de los referidos 
alumnos, ademas de la de matrícula, para su conoci­
miento. En la matrícula , y  en lá papeleta que ha de 
recibir cada uno de estos alumnos’ para presentarla 
á su respectivo catedrático, se ospresará la circuns­
tancia .de,ser aquellos.procedentes de la suprimida es­
cuela. • ' ,

.Dado en.San.Hdefonso á diez y siete do Betienifare 
de rail ochocientos cincuenta y dos.—Está pubricado

CORREO ESTE&NJERO.

FRANCIA. ,
Los últimos partes telegráficos recibitlos en Pa­

rís del viaje del presidente son de Lyon, del 20 á 
las nueve de la  noche.
, En la inauguración d é  la  estátua ecuestre del 

em perador Nanoleon, que tuvo lugar el mismo dia 
en aquella ciudad, pronunció el príncipe Luis Na­
poleón el discurao siguiente:

«Lyoneses, vuestra- ciudad va siempre asociada 
por notables accidentes á las Tases diferentes de la 
vida del emperador. Vosotros lo habéis saludado 
cónsul cuando iba al otro lado de los montes á reco­
ger nuevosjiaurelesj; lo habéis saludado emperador, 
poderoso; y cuando la Europa lo había relegado á 
una isla, vosotros fuisteis de los primeros en saludar­
lo otra vez emperador.

Asi también hoy vuestra ciudad es la primera que 
le levanta una eslá^.ua. Este hecíio tiene una signifi­
cación. No se levantan estatuas ecuestres sino á los 
soberanos que ham reinado; asi los gobiernos qué me 
han precedido han negado siempre este homenaje ;á 
un poder cuya legitimidad no querían admitir.

Y sin embargo, ¿quién fue. mas legítimo que el em­
perador elegido tres veces por el-pueblo, consagrado 
por el jefe de la religión, reoonocirio por todas las po- 
teniCias continenUales de Europa, que se unieron á él 
por ios lazos d é la  política y por los vínculos de la 
sangre?

El emperador fué el mediador ci|lre dós siglos ene - 
mígos; destruyó el ántigúo régiiiicn estabVeciendo lo­
do lo que aquel régimen tetiiá do bueno; aniquiló el 
espíritu revolu.cionario, haciendo triunfar por todas 

ipartes los benesfieios de la revolución: hé aquí por qué 
aquellos que lo derribaron, tuvieron hiuy pronto que 
deplorar so triianfo. En cuanto á aquellos que lo han 
defendido, ¿necesitaré recordar cuánto han llorado su 
caída? -

Asi, cuando el pueblo se ha visto en libertad de 
elegir, ha dirigido la vísta al herederd de Napoleón, 
y  pbr la hiíso'.ia razón, desde, París hasta Lydrí, en to­
dos los punto-s por donde he pasado,, ha.respnado el 
sviio unánime úé¡Viva el emperadorí Pero este grito 
es mas bieaám is ojos un.recuerdo, que,conmueve 
mi corazón, que una e.sperauza que afecte á mi or­
gullo.

Fiel servidor del pais, .ñO tendré jamás mas que un 
pensamiento, reconstituir an este gran pais, tan traba­
jado con tantas conmocioi íes y tantas utopias, una paz 
fundada en la conciliación entre ios hombres, en la 
inflexibiíidfid de los princToios do  ̂ autoridad,' de mo­
ral, de amor á las clases la'boriosasy que sufren, do 
dignidad nacional.

Apenas, salimos de'estqs.nOmQntos de crisis en que, 
hallándose confundidas uocionos det bien y de; 
mal, sp han pervertido !üs.icftjor.es «spírilus. La*pru­
dencia. y el patriotismo exigen que on semejantes mo- 
montos la nación reflexiono antes de fijar sus desti­
nos; y  todavía es difícil para mí saber bajo qué nom­
bres puedo prestar los mojo res servicios.

Si el título modesto de pr esidenle pudiese facilitar 
la misión que me ha sido óc nfiada, y ante la cual no 
he podido retroceder^ no s. eré yo quien por interés 
personal desee caoibinr os íe lít’flÓ,por ,,el de empe­
rador.

Depositemos, pues, sobre esa piedra nuestro home­
naje á un grande hombre; Q'i so honra á la vez la 
gloria de la Francia y el generoso reconocimiento del 
pueblo; asi se prueba la fidelidad de los lyoneses á 
recuerdos inmortales.»»

Esté discurso fué acogiclé coa los mas vehemen­
tes aplausos, y  con las aclamaciones mil veces repi- 
tidas de ¡üiVa el emperadorl

ALEMANIA.
El 18 de este mes tuvo lugar en Berlín una se­

gunda sesión del congreso aduanero; los ministros 
de Ilannover, Bruoswick, OIdemburgo y Turinga, 
hablan s|do invitados á asistir á esta sesión. El ob­
jeto (Ip la reunión, según m rece, era  ab rir una dis- 
fUsion^ preliminar para abordar las bases de. una; 
(W scu^n lilierfor Con los f ija d o s  que no' han é ^ r a -  
do en la coalición.

INGLATERRA.
Según asegura el M onmg Chronicle del 20 de 

este m es, los funerales del difunto duque de W e- 
Uin^ton^^ celebrarán , públicamente; pero todavía 
RQ Sü hp arreglado nada sobre los detalles de la cere­
monia.

El mismo periódico, con referencia á una carta de 
W alraer, dice que el castillo de "Walmer, que con­
tiene los restos mortales del duque de W ellington, 
continúa ofreciendo, asi como sus alrededores, un 
sombrío y triste aspecto, completamente en arm onía 
con el deplorable suceso que acaba de ag regar 
unaj)ágina ú sus anales.

El Morning Advertiser croe que se adoptará el 
program a de los funerales de Nelson, que se cele­
braron en San Pablo el 9 de enero de 1806, para  
las exequias del duque de WelUngíon. El príucipe 
Alberto debía partir dq Escocia para  asistir ú los 
funerales.

PRÜSIA.
Por órden del emperador la córte imperial se 

ha puesto de lulo por ocho dias, con ocasión de la 
m uerte dol mariscal principé W olkonsky, ministro, 
de la casa im perial, que falleció el 8 de este mes.

"I. I»'^TIIIWI -------------

CORREO DE ESPAÑA.

Según vemos en el Diario de Cataluña, se ha re ­
cibido en Barcelona' una real orden espedida por el, 
ministerio de Fomento, por la cual se, recomienda 
Al gobierno dé aquella provincia que preste la  pro­
tección y  ausiliás que reclam é el ingeniero francés 
Mr. Huhert de Brousse {iara sí y  sus dependientes, 
en los estudios y levantamiento de planos del ferro­
carril de dicha ciudad á Tarragona, de que está 
encargado. Parece que estos trabajos vaná . era ' ^  
prenderse desde luego, y  Cambien {jue terminados y 
aprobados, se empezarán sin demora los de ' cons­
trucción, para  lo cual, según se asegura, se cuenta 
ya con los recursos necesarios. La importancia d e ‘ 
esta obra es motivo bastante para que nos congra­
tulemos al ver ol favorable aspecto que presenta su 
pronta realización.

Con ella y  con lá del ferro-carril ,de Reus, cuyas 
obras ,éstáñ ya por empezarse, una vez que se ha­
llan aprobados los planos y  hecha la concesión de­
finitiva, quedarán estrechamente jinidas las pobla­
ciones que pueden considerarse pomo las mas im­
portantes de Cataluña, cuales son las de Reus, T ar­
ragona, Altafulla, Torredem bárra, Venclrell, Yila- 
nova, Sitjes y  Barcelona.

Calalufia os la tierra clásica de los monederos- 
misos. TOOOS ios mas se uescuoren fábricas clan­
destinas, y no. bastan la actividad de las autorida­
des, y  el celo de los tribunales para acabar con esta 
plaga. El 20 á las diez do la mañana fué sorpren­
dida en Malaró una de estas fábricas en el acto de , 
estar fpncipnando.'.^é apréhendierón los útiles y  al­
gunas pesetas, que ,és la moneda que se fabricaba.. 
No sé sabe si'se  ha preso á los monederos.

El Sr. Boiguez, capitán general de Aragón, ha 
salido de Zaragoza para visitar parte del distrito y  
examinar el estado de diferentes puntos guarnecidos 
y fortificados.

Con arreglo á la real orden que publicamos opor­
tunamente, el gobernador de la provincia de Sevilla 
ha  dispuesto lo oportuno para  la reunión de la di­
putación de la misma, que debe ya  haber princi­
piado sus sesiones para tra ta r  acerca de los arbi­
trios ó medias que adoptará para cubrir la oferta de 
cooperación que ha hecho al gobierno, á fin de rea­
lizar la construcción de las líneas de ferro-carriles.

\

Desde Cartagena, con fecha 21 de setiembre, dan 
estás interesantes npíicias:

«Haqe (lias que fondeó en éste puerto el vapor Cas- 
tilla, y á los dos siguientes la corbeta Colon, ambos, 
portenecienles á la escuadrilla de instrucción : según 
^d icG , espei-an las corbetas Ferrolanag Villa de 
Bilbao para marchar á Mahon.
• La Colon se amarró en derechura ú la boca de la 

dársena del arsenal para renovar las cofas, que di­
cen estar inútiles: esta faena, que no es de un dia 
ni dos, se baria mejor dentro de dicha dársena.;

El Sr. D. Joaquín Rubaleaba .se trasladó, ayer al. 
vapor. Crtsíifiíi con algunos oficiales, y. doce guardias, 
marinas. Esta mañana salió para Cádiz fll navio 80- 
bcrano.wa la misma magestad que,entró, remolcado 
por el Castillai Dicese que dicho buque va á desar­
me, y es lo:m(yor, porque entre desarmar y  armar 
pasamos el tiempo’y  gastamos los millones que nos 
sobran.

Parece que saldrá pronto á la mar el navio hecho 
en Cádiz de maderas preciosas y á lodo, coste: según 
lós'qúe.de allá vienen, se espera que flote á la marca 
alta de este pleniluino; pero hay quien teme que no 
salga deifique, y que en este caso hay que gastar 
uiuqhó* §egun infornaes, es buque dei treinta pies de 
calado, y si es exacto, solo podrá fondear al abrigo, 
en Cartagena y Mahon.»

Seguü nos dicen de Cádiz, estaba señalado et 28■ 
de setiembre para  botar al agua el navio Heina Isa­
bel, q ueso  construye en la Carraca. Con esto mo,-^ 
tivo , de qué no habla ejemplo desde nuestros bue­
nos tiempos m arítim os, se dispónian los vapores 
que están fondeados y algunos de la bahía á contri­
buir á la solemnidad, trasportando gente de Cádiz., 
El concufso’ ofréce 'sér inmenso, aunque á última 
hora se dice que el observatorio astronómico de 
San Fem ando, ha hecho notar ijue eh ese dia' no 
habrá el agua suficiente liara la opétacion , lo que 
hacia hasta cierto punto vacilar en la resolución 
adoptada.

La villa de Sádaba ha sido teatro de uno de osos 
crímenes que horripilan al nom brarse. Ei alcalde, 
ejerciendo su jurisdicción en la noche del viernes 17 
del a c tu a l, fué. coba.rdenienle asesinado por uua Aq 
.esas pandillas que vagan erranteB por las'Calles in­

comodando á los tranquilos vecinos. Ansiamos viva­
mente, que averiguados que sean los autores de tan 
horrible homicidio, espíen con su sangre el abomi­
nable delito que cometieran en la persona de un re- 
presentáute de ia  ley,

Según vemos en los periódicos de Cádiz, la  sere­
nísima señora infanta doña María Luisa Fernanda 
se había servido señalar para  el besamanos que de-í 
bió tener 'efecto Jen  Sanlúcar el 21 á la pna de la  
tardé pará'dos banalleros, y  á la una y ihédíá para 
las señoras, con el plausible motivo de ser los dias 

-de  su hijAprimpgWfia, y  el,dia 4 de octubre próxi­
mo, á  las r a i g a s  h o ras /en ’ cqlebiidad del cumple­
años d& ^. M[;'el Rey. ''

De Benaguacil (Valencia) dicen el 20:
«Estos dias ha habido en esta villa corridas de no­

villos : los -aficionados nó han sufrido lesiórT alguna 
por causa de los bichos; pero en el primer dia de cor­
rida, y á la parlo de afuera del redondel, sucedieron 
dos desgracias muy frecuentes en nuestro pais: dos 
jóvenes, en medio de un concurso numeroso, y por 
un quítate allá esas pajas, se emprendieron á navaja­
zos, y por mas que la justicia acudió aceleradamente 
al sitio de la refriega, ya no so pudo evitar que el uno 
saliera tan mal parado que muriese álos pocos instan­
tes, y el otro herido gravemente y con pocas espe­
ranzas de salvar la vida.»

En el Granadino correspondiente al 25, se dá 
cuenta de otro asesinato en los términos siguientes:

«El lunes a las cinco y  media de la tarde fué muer­
to de una puñalada Antonio García Agudo (a) Tomar 
te, por un hortelano de estas inmediaciones, llamado 
Francisco Cabello, viniendo á caer el herido hácia la j 

puerta del estanco. de,la,plaza de San Agustín. Pare­
ce que el cadáver estuvo cspuestQ hastalas.sielc me­
nos cuarto, pues ,1a casualidad hizo que 110 se. encon­
trara oporlimaraentc juez ni escribano que entendiera 
.{ÍqI negocio. El juez de primera instancia Sr. D. Juan 
Francisco Alcalde, salió de la cárcel, donde' esijiba 
actuando diligencias de sumo interés, y se presentó 
en el lugar de la ocurrencia. Eí cadáver so hallaba 
boca abajo con una navaja medio abierta en-la mano, 
y tenia la barba destrozada por efecto de la calda. 
Se cree que murió ahogado por la sangre, pues ar­
rojó poca, y la herida era de cstraordinaria magnitud. 
Díeese que el agresor, después de consumado,el cri­
men, se dirigió á la casilla en que - cl García vcpdia 
sandías y melones, s.e apoderó de cuatro ó cinco du­
ros que importaban las frutas que habían sido olivo 
de la riña, marchando en seguida tranquilamente no 
sabemos dónde.»

De una correspondencia dirigida al Diario de los 
Debates por Mr. Blaise, desdé Asturias, esfractamos 
algunos párrafos que tienen relación con las ricas 
minas de carbón de piedra y  de hierro en que lanío 
abunda aquel hermoso pais:

«Las Asturias, dice Mr. Blaise, cñcicrrati abundan­
tes minas de hierro, cinabrio, plomo, nickel, cobalto, 
y sobre todo de hulla, propia para todos ios usos in­
dustriales.

Dos establecimientos metalúrgicos, *de que hablaré 
mas adelante, han sido liasta ahora los únicos puntos 
de consumo de las hullas do Asturias, cuyo sobrante, 
irusporcaao por uerru uuauí óijvu, aaic a louu ui lUü- 
ral español.

El precio elevado de los traspurtes'por tie.iTa, los 
portazgos y la dificultad do la.s comunicaciones lian 
hecho .tnuciio daño al consumo, y p,qr)o tanto ú la qs- 
plólacion de la hulla de Asturias.

Estas minas, situadas en las montañas, se presentan 
,en capas regulares que se cslieiideii ú largas distan f  
cias; se esplolaii por medio de gaterias horizontales, 
que sirven á la vez para el laboreo y el desagüe, no 
reclamando el uso costoso de bombas, y no exigen 
grandes gastos de apuntalamiento en razón de la soli-. 
dez de los teshos y paredes.

Por todas estas circunstancias ventajosas, el precio 
de la hulla al pie de la mina no es mas que de 5 fráh-í 
eos la tonelada de mil kilógramos, y podrá disminuirse 
mediante una esplotaeion mas en grande; los gastos 
de trasporte, por medio de carretas hasta Gijon,. e n 
una distancia media de 30 kilómetros, es de 43 fran^ 
eos por tonelada; esto es, dos veces y media su 
valor.

En Gijon, el valor de la hulla, incluso el gasto del 
cargamento á bordo, es de 20 francos la tonelada.

Para abrir un nuevo camino á' las hullas de Astu+ 
rías, y para ponerlas á un precio .conveniente' , en las 
feiTerías de la costa cantábrica y demas del litora.1. sé 
ha emprendido la construcción dei camino de hiqrrai 
de Gijon.á.Langreo.

Este feiTO-carril, ,unq de cuyas seecionqs se <ab?ió el 
2o de agosto, tendrá provisionalmente 38 kilómetros 
de longitud, y mas adelante podrá prolongarse hasta; 
Polas de Lena, donde existen grandes riquezas mine­
rales no esplotádas. La-distancia media que tienen que 
recorrer las htilias procedentes do las minas que estáq 
hoy en csplótacion, sibndo'de 30 kilómetros, y supo-¡ 
nic.ndo una tarí/a.niedia de 10 QÚqíiraos por tonelada/ 
que es un precio muy elevado, ci de trqsp^yle.jiastá 

.Gijqu será ,de 3 fr^pcps;,{}i precio eje U minaq?j|ráy de 
5 francos, y.puede á cuatro: de modo qi,ie el 
precio total on Gijon s¡erá de 8 francos, a lo que se de­
berá añadir pongastos de^conducción á bordo y  bene­
ficios-4; francos; tota! 12 francos, en vez de 18; esto 
es, un 33 por de economía. '

A este precio el epásumo español puede desarro­
llarse en considerables proporciones én las fábricas 
metalúrgicas, y ihánúltielurar en im gran número do 
puntos dellitoral. Este (jónsumo, reducido,en la ae-f 
tualidad, limita ía,cstracc)(^n de la hulla y la recarga 
de impuestos muy pesados; estendiéndose, bajará na­
turalmente el precio del combustible, con gran prove­
cho para la industria.

La misma Francia se halla interesada en este pro­
greso; lodos los puertos del Océano reciben la hulla 
de IiiglalGírra, pagándola á precios bastante elevados, 
que la concurrencia española podrid reducir cotí gran 
ventaja. Ra estracción actual del combustible mineral 
en Asturias no eseede de 30,000 toneladas, que podría 
doblarse éh algunos'niéses, y llegar cri’ ’dínco años á 
mas de 500,000 en el solo grupo gerifií^o por él ferro- 
carrilde Langreo,.' ., ^  •

PeroIa/ii^Ua no existe, (¡'fifi ,cs.t| ,̂ pqnto;
se ia encuéfitra en ateos muchqs, eú
MAres y en Lena, á muy corta distancia do Lan- 
greo.

La fábrica de Mkres sq.compone en la aplualidad, 
ademas de las iimmsdó carbón en cSpIolaciwi, do un 
pequeño horno de ensayo, que -produce, con alguna 
irregularidad, tres toneladas y uii tercio de fundición 
diarias; de un grande horno, que debe haber empeza;-

do á funcionar, y que producirá 15’ toneladas diarias; 
de un taller de fundición, do hornos de refino y de 
calcinamiento; de un martinete y laminadores varia­
dos para la fabricación de rails y de hierro común. El 
precio do fundición sale á 55 francos la tonelada por 
el refino, y 45 por el resto. Un metalurgista francés, 
empleado durante largo tiempo en la gran fábrica de 
Decazevilie, Mr. Parct, dirige este bello establecimien- 
'lo.con mucha intcáigencia. Los principales contramaes* 
tres son franee^és, y forman buenos obreros en e 
pais.

El segundo estÚblcciiniento está situado en cl mis-- 
mo valle, y tiene por principales propietarios á algu­
nos capitalistas españoles: en el se fabrica cl acero 
cimentado y de otras clases, de una calidad superior; 
las célebres armas da Toledo, que continúan soste­
niendo su antigua reputación, son fabricadas esclusi- 
vamente con este acero.

liáy alli también á la cabeza de la fábriza y de la 
esplotaeion de las minas de carbón un ingeniero fran­
cés del mayor mécito, Mr. Adrieii Paillette, á quien 
•está confiada adornas la administración general de las 
fábricas de Micros y do las minas do Sama de Lan -  
greo.»

PARTE OFICIAL

DEL BOLETIN DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

■Circular de la dirección de contabilidad del culto y 
clero-de S de setiembre de encargando.á los
administradores diocesanos que dén cuentacon ar­
reglo al modelo g^junto, de la.ventg de, fincan y re- 
dencion de censos eclesiásticos.
Habiendo tenido ya principio en varias diócesis la 

venta de las fincas y redención do censos pclesiásli- 
cos y de las monjas entrega'dós al clero, conforme á 
Ins disposiciones contenidas en el real clero de 9 de 
diciembre último, y deseosa esta dirección de evitar 
la confusión que es,tas operaciones podrían producir 
en los cargos que por razón de bienes en lodos con­
ceptos tiene abiertos las diócesis respectivas, ri desde 
luego no adoptase un método uniforme que la impon­
ga de las noticias,que le son de absoluta necesidad 
para cl momento eii que la junta de la deuda pública 
la dé conocimiento de las cantidades que reciba de 
aquella procedencia, conforme á lo determinado en el 
art. 18 del citadQ real decreto, he dispuesto recomen­
dar á V. S. que dentro do los ocha primeros dias de 
cada mes áe sirva fórmar y remitirme nota espresiva 
de las fincas enagenadas y do los censos redimidos en 
el anterior, conformo en lodo al adjuijto modela, ma­
nifestando en el oficio de remisión si los \ alores por 
ellas recaud.ados han sido depositados en eí Banco 
Español de San Fernando ó en cl del depósito nom­
brado para ,el efecto por el R. prelado.

D elreciboy.de quedar V. S.. en ejecutarlo me 
prometo aviso. ,

Dios guarde ú "V.-S. muchos años. Madrid 8 de 
setiembre de 4852.—Marcelo Sánchez Sevillano.— 
Señor administrador diocesano de....

(Sigue cl modelo que so cita en la anterior cir­
cular.)

Real órden circular d e í l  de setiembre de 1852, 'comu- 
nicando una espedida por el ministerio de Hacienda, 
sobre que los diocesanos no se resistan á admitir y 
suscribir los invéntanos de bienes que les entreguen 
las oficinas de Hacienda.
Por el ministerio de Hacienda se comunicó en 20 de 

agosto último al de mi cargo la real orden si­
guiente:

«Exemo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de las esposiciones que han elevado por conducto de 

. ese ministerio los reverendos prelados de las diócesis 
de Lérida, Burgos, Falencia, Tarragona, Tortosa y 
Zamorhl que V. EV se sirvió pasar al de mi cargo, re­
sistiéndose á aceptar y suscribir los inventarios do 
entrega de bienes al clero últimamente realizada á 
virtud del concordatp ajustado con la Saqta Sede, con 
motivo de'que no sé rebajan las cargas eclesiásticas, 
qüo se les imputan débitos incobrables, y que no so 
acompañan jos documentos, escrituras y demas 
papeles que garantizan la propiedad de dichos 
bienes. En su vista, y de conformidad con lo pro­
puesto ' acerca del particular por la dirección ge­
neral de contribuciones directas, estadística y fin­
cas del Estado, se ha dignado S. M. mandar sig­
nifique á V. E. la necesidad de que por el ministerio 
de su cargo se comuniquen las correspondientes ór­
denes á los referidos prelados y demas que bajo pro­
testos mas ó menos fundados pudieran hacer iguales 
reclamaciones, á fin de que con arreglo á lo que ter­
minantemente disponen las reales órdenes de 34 de 
marzo y 10 de abril del corriente año, admitan f  sus­
criban los inventarios de bienes que les sean entre­
gados por las oficinas de Hacienda, con las protestas 

'que estimen; porque aquellos deben estar formados 
bajo la base de no.consignar en ellos sino bienes po­
seídos, y censos y rentas administrados por la . Ha­
cienda, pues en cuanto á los derechos que aparezcan 

'’cdmó en débito, únicamente so ha de imputar al clero 
en cuenta de su dotación, lo que él mismo logro re ­
caudar con respecto á la rebaja de cargas ecle­
siásticas, puesto que ya la Hacienda lo verifica de las 
que'ib son cbnócMas; Igualmente lo hará délas demas 
que vayan apareciendo en lo sucesivo y  el clero jus­
tifique competentemente, siendo esto por lo tanto ob­
jeto de reclamaciones posteriores á la admisión y acep 
tacioii de los inventarios; y por último, debiendo cono­
cer los reverendos prelados diocesanos que la entrega 
de Ututos, documentos y escrituras, si bien en parte 
puede realizarse desde luego, no asi en su totali­
dad,', lo'únó porqué algunos de aquellos no fueron en­
tregarlos al tiempo do incorporarse al Estado los 
bienes de su referencia, y lo otro porque su antigua 
procedencia, dialectos ó idiomas en que están redac­
tados nó permiten uiiá pronta clasificación, quedará 
subsanada la falta de los primeros con la posesión no 
interrumpida en que ha estado la Hacienda de las fin­
cas .y .censos que trasmite al clerp por medio délos 
ínv'éntáriosi y respectó de los segundos podrá obte- 
•nerse su pronta clasificación y  entrega si los respec­
tivos, reverendos prelados delegan personas inleligen- 
,tc3 ,en ia iectqra de jos.djaiectos en que se hallan es- 
'critós, y que poirán encontrarse entre las que cons­
tituyen las' administraciones diocesanas, para que
laüsilianda coo.sus.QOiiQcimicntos á loS empleados en 
,las qficinas de Hacienda,,pueda realizarse dicho ser­
vició cómo déseáii. Dé real órden lo digo á 'V. E. para 
los efectos oportunos.»

Y habiéndola puesto en conocimiento de S. M. (que 
D.. G.) se lia dignado disponer Ja circule ú V ., co|)p 
de real órden lo ejecuto, para que se coopere por su 
parte, á fin de que este servicio, en que tan interesa­
do se halla cl clero, se termine definitivamente lo mas 
pronto posible..̂

Dios guárde á V. muchos años. Madrid 11 de se­
tiembre de 1852.—González Romero.—Sr....

Publica la Gaccía del jueves un estado de los valo­
res que. por creaciones y conversiones han ingresado 
eî  ia t^Offtría general de la deuda pública, dentro

eq documentos de la deuda. Da 
estp; dppü^c.|itpirí^ î}!L  ̂que las creijeiones,ascienden 
á la suma do 51.402,0,90 rs., y las conversiones á la'  I . " I '1 r  • I •:  "1 11 .1
de 463.92.5’t’SO rs.

También inserta el diario oficial la relación de la 
Clase de créditos liquidados durante el mes de agosto 
último, con esprCsion de los documentos que corres­
ponden en pago.

Ayuntamiento de Madrid
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REGLAMEMTO 0 E  ESTUDIOS (1).

(Coniinuacion.)
SECCIOM VII.

De los grados aeadémieos.

TITULO I.
d e l  g r a d o  d e  b a c h il l e r .

Arl. 290. El grado de bachiller en filosofía so con­
ferirá, solo en las universidades, á los que aspiren a 
él después de ganados y probados los tres anos ele­
mentales de filosofía. El tribunal se compondrá de to­
dos los catedráticos'do las asignaturas que abracen 
dichos tres años, bajo la presidencia del director, y en 
su defecto del catedrático mas antiguo.

Art. 291. En las facultades de jurisprudencia, me­
dicina y farmacia el tribunal para el grado de bachiller 
se compondrá de tres calcdrálieos, y presidirá el mas

^"^Ar?°292 El que se matniculare en curso que exi­
ja  préviamento el grado de bachiller y no le hubiere 
recibido deberá hacerlo antes del l.<> de febrero, y 
en caso de no verificarlo, se le borrará de la lista, de­
volviéndoselo los derechos de matricula. El secretario 
general cuidará, bajo su responsabilidad, de que esta 
disposición se lleve á debido efecio.

Art. 293. El decano señalará día y hora en que 
hade verificarse clcjercicio,,que, tanto en filosofía 
como en las facultades, consistirá en un exámen de 
preguntas sobre las materias .que abrazan las asigna­
turas estudiadas, que le harán los jueces por espacio 
de hora y media.

Art. 294. Concluida la votación, si fuere aprobado 
el graduando, entrará en la saja acompañado del be? 
del, y será proclamado en público por el presidente 
como bachiller de la facultad respectiva con la fórmula 
siguiente: «Haciendo uso de la autoridad que me está 
confiada, y en nombre de S. M. !a Reina doña Isa­
bel II (Q. D. G.), os declaro bachiller en la facultad 
de.... por haber considerado los jueces de exámen 
que sois digno do este honor.»

TITULO lí.
DEL GRADO DE LICENCIADO.

Art. 295. Los ejercicios para el grado de licen­
ciado serán tres y lodos públicos. Serán jueces los 
catedráticos déla facultad ó sección filosófica á ,que 
corresponda el grado, que serán los mismos para los 
tres ejercicios, escoplo el caso de que alguno enfer­
mare, en el cual le reemplazará otrocatedrático.

Art. 296. Antes del primer ejercicio, cuyo objeto 
será tantear al aspirante, deberá este pagar 50 reales 
por derechos de exámen , que perderá si no fuere 
admitido á los demas ejercicios.

Art. 297. La tentativa durará una hora, consis­
tiendo en responder el candidato á las preguntas que 
le haga uno de los catedráticos sobre las varias ma­
terias que comprenden los cursos prévios algrado que 
solicita.

Art. 298. Concluido el acto saldrá el candidato; y 
los jueces, después de conferenciar entre sí, votarán 
si merece ó no ser admitido á los demas ejercicios.
Si votaren afirmativamente, se les admitirán el de­
pósito y derechos de los demas exámenes; en otro ca­
so habrán de pasar tres meses para que el graduan­
do pueda presentarse á nueva tentativa. El resultado 
será comunicado al rector para que, disponga que se 
admita al candidato á nueva tentativa ante el mismo 
tribunal, cuando lo solicite, si ha 'trascurrido el tér­
mino de la suspensión.

Art. 299. Hecho el depósito corrcspondieiiic, y 
satisfechos los derechos de eximen, le señalará el 
decano dia y hora en que ha de tener el segundo 
ejercicio. -

Art. 300. A esto efecto tendrá cada facultad, á 
cseepcion de las de jurisprudencia y medicina, dis-

Eueslos cien puntos, relativos á las asignaturas que 
an de haberse estudiado para graduarse. El candi­

dato sacará tres á la suerte, y elegirá el que mejor le 
acomode pora componer sobre él en castellano un dis­
curso ó memoria. Este sorteo se verificará ante el 
tribunal, cstendiendo el secretario del mismo en el 
espediente la oportuna diligencia, anotando las tres 
preguntas sorteadas y la elegida por el aspirante. El 
graduado compondrá su discurso en el espacio de 
veinte y cuatro horas, durante las cuales pennauceq^ 
ráincomunicado en la universidad, proporcionándo­
sele libros y cama; los alimentos serán de su cuenta.
Pasado dicho tiempo leerá ante el tribunal el dis.cuJ’SQ,, 
cuya lectuiR no bajará do tres cuartos de hora, y los I en.... qíie se os va á conferir?» «Sí juro.» Y el pro- 
examinadores te harán después, durante una hora. I síd’enle dirá: «Si asi lo hiciereis. Dios os lo premie; 
las objeciones quo jiwguen oportunas. y'si no, os lo demande, y ademas sereis responsable

Art; 3ül. En la facultad de jinjisprudefícla habrá I en el ejercicio de vuestro cargo con arreglo á las 
preparado también cien puntos, los cuales se sortea- | leyes.»
rán para que elija uno el graduado en la forma que se 1 Acto continuo el, graduando se acercará al presi­
lla dicho en el artículo anterior. Deldichosípuntosvein- I dente, quo añadirá: «Haciendo uso de la autoridad 
te y cinco serán testos de las institucioincs del empe- 1 que me está confiada, y en nombre de S. M. la Reina 
rador Jusliniano; veinte y cinco cánones y cincuenta I doña Isabel II (Q. D. G.), os declaro licenciado en la 
Icyós españolas vigentes. Hecha la elección, el alum- 1 facultad de.... por haber considerado los jueces del 
no permanecerá incomunicado dentro de la univij^i- 1 exámen que sois digno de este honor.» 
dad por espacio de seis horas, sin mas libros.que el I Dicho io cual le colocará con toda solemnidad las 
cuerpo del derecho, códigos ó lecciones legales que j insignias del grado. En seguida se sentarán lodos los 
pida: se le proporcionará también recado de escribir I circunstantes, y el graduando saldrá de la sala acotn- 
para que haga las apuntaciones que crea convenien- I panado del padrino y de los bedeles, pronunciando 
les. Llegada la hora del ejercicio, hará á presencia I primero una breve acción de gracias, 
dcl tribunal la ^nterpetracion doctrinal del testo, ley ó I Art. 311. Si fueren muchos los graduandos, se 
canon elegido. Los jqeces harán’observaciones y pre- I presentarán todos á la vez introducidos por un mismo 
guntas hasta completar cinco cudrtos de hora que de- I padrino, y el discurso será Icido por uno de ellos, á
berá durar el ejercicio. ’ ' ' ' ......‘— ’ ’— ‘--------

Art. 302. En la facultad

eclesiásticos ó de fuAro común ó privilegiado, los cua­
les deberán haberse concluido cuando menos dos años 
antes : cada uno de ellos tendrá su número corres­
pondiente. Estos números se insacularán, y de ellos 
el candidato sacará tres á la suerte. En seguida se 
le mostrarán las carpetas de los espedientes u que 
corresponden dichos números , eligiendo uno do es­
tos , que se le entregara en el acto en la foroia ya 
dicha. Se le concederán para preparar cuatro horas, 
durante las cuales permanecerá incomunicado y sm 
libro alguno. Llegada la liora, el candidato dará cuen­
ta verbal del asunto elegido, dando y fundando por 
escrito la sentencia. En seguida manifestará los vicios 
de sustanciaclon y las nulidades del litigio, si los tu­
viere ; los recursos quo aun pueden intentarse , las 
escepciones no alegadas y que debieron serlo, las 
faltas de las pruebas y todo lo que contribuya á fijar 
la cuestión y á esclarecer la verdad. Los catedráticos 
le harán objeciones por espacio de una hora, ya res­
pecto del modo de dar cuenta, ya sobro la sentencia, 
ya sobre las observaciones que hubiere hecho, pre­
guntándole ademas acerca de los formularios estable­
cidos para las diversas tramitaciones. En este ejerci­
cio el exámen’solo recaerá sobre la teoría do los pro­
cedimientos y la práctica forense.

Art. 306. Sin embargo de lo dispuesto en el ar­
tículo anterior, por ahora y hasta que so publique la 
instrucción para las cátedras de la práctica forense, 
el tercer ejercicio para el grado de licenciado en ju­
risprudencia se hará en la misma forma que hasta 
aquí.

Art. 3̂Ó7. En la facultad de medicina el ejercicio 
será igual.al segundo, con sola la diferencia de que 
versará sobre una enfermedad de las correspondien­
tes á la patología quirúrgrea, y concluirá con una ope­
ración en el cadáver, sacada la suerte entre cuarenta 
contenidas en una urna, y con las preguntas y ob­
servaciones que los jueces consideren oportunas acer­
ca de la operación y de la región quirúrgica donde 
se ejecute. Este ejercicio durará cinco cuartos de 
hora.

Art. 308. En la facultad do farmacia consistirá el 
acto en el reconocimiento de plantas, drogas y medi­
camentos de todas clases y elaborar el candidato 
dentro del tiempo necesario, ó que se señale, un pro­
ducto químico y otro farmacéutico bajo la vigilan­
cia de los jueces, pudiendo estos hacer todas las ob­
jeciones que estimen oportunas por espacio de una 
hora.

Art. 309. A los catedráticos de instituto colocado 
en pueblo donde no existe universidad, se Ies admi­
tirá para los grados de licenciado en las varias sec­
ciones de filosofía el estudio hecho por ellos mismos 
de las materias que no hubieren cursado académica­
mente, siempre que después de obtenido el de ba­
chiller'hayan esplieado por espacio de seis años. Ha­
rán los ejercicios y recibirán los grados en la univer­
sidad de-Madrid, sujetándose á un exámen de una 
hora sobre cada una de las asignaturas no cursadas 
académicamente; y en el caso de ser reprobados en 
ajguna de ellas, no podrán pasar á los demas ejerci­
cios ni-presentarsG á nueva tentativa hasta pasados 
seis meses..

Art. 310. La investidura del grado de licenciado 
se hará de este modo: en el dia señalado por el rec­
tor se reunirá la facultad á que pertenezca el gra­
duado, presidida por el mismo o por el decano en 
delegación suya, con asistencia de los doctores y de­
mas personas que quieran convidar los candidatos, 
debiendo aquellos presentarse en traje de ceremonia. 
El graduando será introducido en la sala por su padri­
no,jque le presentará pronunciando una breve oración. 
En seguida aquel subirá á la tribuna y leerá un dis­
curso escrito en castellano sobre algún punto de la 
facultad, que entregará al rector con anticipación 
para que lo revise ó haga revisar y ponga un vnlo 
bueno. Concluido este acto se acercará á la mesa de 
la presidencia, pondrá la mano en el libro de los San­
tos Evangelios, y el secretario de la facuRad leerá 
en alta voz el juramento siguiente: «¿Juráis por Dios 
y por los Santos Evangelios profesar siempre la doc­
trina de Jesucristo, Señor Nuestro, creyendo y de­
fendiendo nuestra religión, única verdadera, como la 
enseña la santa iglesia católica, apostólica romana?» 
El graduando contestará; «Sí juro.» Volverá á decir 
el secretario: «¿Juráis sostener el misterio de la in­
maculada Concepción de María Santísima, como 
siempre ha sido sostenido y respetado por nuestros 
mayores?» «Sí juro,» se contestará por el cursante; 
y el secretario continuara diciendo: «¿Juráis por 
Dios y los Santos Evangelios obedecer la Constitu­
ción de la monarquía, sancionada en 23 do mayo 
de 1845, ser fiel a la Reina doña Isabel II, y cumplir 
lí̂ s obligaciones que impone el grado de kcenciado

hacerlo, previo aviso por la secretaría de la universi­
dad; pero la asistencia será obligatoria para todos los 
catedráticos que sean doctores.

Art. 317. En estos actos se podra dar a la cere- 
toda la pompa que los graduandos quieran;

de ihedicina consistirá 
esto.ejercicio en hacer la historia de una enfermedad 
(juo ebrrosponda a la patología médica. Con este ob­
jeto prepararán los jueces antes del acto tres cédulas 
correspondientes á Ótros tantos enfermos de la clini- 
.ca ú hospital. El graduando sacará una de las cédu­
las; y después de haber examinado delante de los 
jueces al enfermo que le haya cabido en suerte,, se le 
concederá una hora para prepararse sin que pueda

quien elegirán entre si de aiitemauo.
TITULO IH.

DEL GRADO DE DOCTOR.

Serán admitidos al grado de doctor los

commiear cpn persona alguna, Pasado este tiempo 
empezíífá el'acto, esponiendo el graduando todas las 
circunstancias relativas á las condiciones individuales.

Art. 312.
licenciados que hayan hecho en la universidad de Ma­
drid los estudios correspondientes.

Art. 313. Acreditados que sean por el graduando 
el depósito y el page de los derechos de exámen , le 
señalará el decano dia y hora en que ha de verificar­
se el ejercicio ante una comisión compuesta del mis­
mo y cuatro catedráticos, inclusos los de lasasigna-

„■ _______ __ j  , I I • I turas correspondientes al doctorado. Consistirá esteal conmemorativo de a dolencia, estado actual de es-I „ i i • j- ,
ta. diagnóstico, pronóstico y terapéutica. En seguida X ^  ^  
los examinadores le harán las preguntas y observa- Los puntos s o T t S
Clones que tuvieren por conveniente sobre el caso I ^
práctico, y todas las demas aue Ies parezcan gste I ®  ̂ ^
ejercicio no bajará de cinco cuartos de hora ’ ® licenciatura, y se le concederán seis

Arl. 303. El tercer ojeícSio se v e i S á  en los horas para presentarse, durante las cuales permane- 
términos que previenen los artículos si°-uicntes 1 incomunicado. Concluida la esplicacion, contes- 

Arl. 304. En la facultad de filosofía volverá el graduando a las observaciones que acerca do
graduando a sortear tres puntos de los cíenlo arriba I 1c hagan los jueces, y después á las preguntas
mencionados, y eligiendo uno so retirará á un aoo I 9^® ®'̂ hre las materias comprendidas en los estudios
sentó inmediato á ordenar sus idas por espacio de el doctorado le dirijan. Todo el acto durará hora 
dos horas, permitiéndosele recado de escribir para 1
apuntar el órden que ha de observar en esplicacion’ I grado de doctor se conferirá siem-
pero lio se le eonsenlirá consultar libro alguno. ’ I prc individualmente, á no ser en el caso deque los 

Concluido el tiempo esplicará de viva voz ante los I candidatos fuesen hermanos, á los cuales podrá con­
mismos jueces el punto quo eligió, no debiendo esce- 1 forirselcs el grado en un mismo acto, 
ders'.i discurso de una hora ni bajar demedia. 1 Al rector corresponde señalar el dia y hora en 

En seguida le harán los censores pór espacio I hR do celebrarse la ceremonia, 
de inedia hora las objeciones que estinjen conve- I Art. 315. El candidato compondrá un breve dis-

nientes. SI el ejercicio fuere para licenciado en litera- sobre un punto de la respectiva facultad, que
tura, el actuante traducirá ademas de repente el tro- ^®hida anticipación presentara al rector para
zo que lo loque, haciendo un pique en el libro ; y si * lo revise ó haga revisar y le ponga el V. ® B. ®

moma . . .
pero no se exigirá de ninguno que contribuya forzo­
samente para ello, ni se permitirán refrescos ni obse­
quio alguno de esta clase.

Art. 318. Si principiado el curso no hubiese po­
dido ala-uno graduarse todavía de licenciado, será no 
obstante admitido á la matrícula para los estudios que 
exige el grado de doctor; pero no podrá ser examina­
do sin haber cumplido con aquel requisito.

TITULO IV.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 319. Los que aspiren al grado de bachiller, 
licenciado ó doctor en cualquiera facultad presentera 
al rector de la universidad un memorial, espresando 
en él su nombre y apellido, edad, el pueblo do su na­
turaleza y la provincia á que corresponda, y los cur­
sos y establecimientos eñ que haya estudiado los anos 
anteriores. El rector pasará esta solicitud á la secre­
taria de la universidad para que manifieste lo que 
conste en sus libros acerca del interesado, ó se pidan 
los correspondientes informes si procediere de distinto 
establecimiento.

Art 320. Instruido el espediente, el rector acor­
dara la admisión á los ejercicios ó la denegación de 
la instancia: si hubiere duda, se remitirá dicho espe­
diente al gobierno para la resolución oportuna, pu­
diendo también el interesado recurrir al mismo en 
caso do negativa,

Art. 321. Aprobado el espediente, el rector le 
remitirá al decano de la facultad respectiva,_ con ór­
den de que el cursante sea admitido á los ejercicios.

Art. 322. El cursante hará entonces el depósito 
correspondiente, entregando ademas los derechos de 
exámen; y con presencia dcl documento que acredi­
te haberlo asi ejecutado, el decano señalará dia y 
hora para que se verifique el acto.

Art. 323. Para el grado de bachiller el depósito 
será en filosofía de 200 rs., y de 400 en las demas 
Taeultadcs, satisfaciendo ademas el valor del sello que 
corresponde á esta clase de documentos.

El depósito para cada uno de los grados de licen­
ciado y doctor en cada sección de filosofía, será de 
1500 rs., y de 3000 en las demas facultades. Por la 
espedicion del título de licenciado, cuando se haya 
obtenido dicho grado con dispensa de derechos por 
premio estraordinario, satisfarán los interesados en 
la depositaría de la universidad 100 rs.

En los demás casos pagarán, sobre la cantidad se­
ñalada, 80 rs. por gastos de sello y espedicion.

Los derechos de exámen en cada uno de los gra­
dos de bachiller, licenciado y doctor serán 100 reales 
ademas délos 50 rs. que se asignan para la tentativa 
del grado de licenciado.

Art, 324. Los decanos procurarán quo en el seña­
lamiento de! dia para entrar á los ejercicios de grado 
se obsérve el turno riguroso según la'anterioridad 
con que los aspirantes hubieren solicitado el exámen; 
á cuyo efecto los rectores, al remitir los espedientes. 
Ies pondrán el número que les corresponda dentro 
de la facultad y clase á que el grado pertenezca. El 
aspirante que no concurra en el dia que le fuere seña­
lado perderá turno, y solo podrá entrar á exámen 
cuando lo hubieren concluido lodos.

Art. 325. Para la formación de los tribunales de 
examen para los diferentes grados académicos, á es- 
cepcion del de bachiller en filosofía , observarán los 
decanos un turno riguroso entre los catedráticos de 
su respectiva facultad.

En filosofía solo entrarán en turno los que lo seán 
de la sección a que corresponde e! grado que so pre­
tende: si no hubiere suficiente número, se completa­
rá este con las del instituto, cuyas asignaturas cor 
responden á la misma sección, y á falta de estos con 
ayudantes ó sustitutos de iguales asignaturas.

En Madrid entraran también en turno los catedrá­
ticos de los años de estudios superiores.

Art. 326. Será presidente de cada tribunal ef de­
cano cuando asista, y en su defecto el catedrático 
mas antiguo, y hará de secretario ol mas moderno.

Art. 327. Todo el mes de junio, ademas de los 
exámenes, se empleará en grados, los cuales podrán 
también verificarse en los demas meses del año, á 
cseepcion de julio y agosto y délos quince primeros 
dias de setiembre. Sin embargo, en el mes de julio se 
concluirán los ejércicios de los grados comenzados an­
tes, y en cualquiera tiempo podrá el rector convocar 
á los catedráticos que se hallen en la población para 
graduar a aquellos á quienes el retardo de los ejer­
cicios pudiera ocasionar graves é irreparables perjui­
cios,

Art. 328. La asistencia de los catedráticos d los 
exámenes, grados é invest^uras de licenciado y doc­
tor es tan do rigor como la asistencia á cátedra, no 
pudiéndose cscusar de esta obligación á no ser por 
justa causa manifestada al decano. El decano dará 
)arle al rector de las faltas que en este punto se co- 
netieren. El rector amonestará privadamente al que 
altare, y en caso de segunda reincidencia dará cuen- 
,a al gobierno.

Art. 329. Ningún ejercicio para grado podrá em- 
)Gzarse sin estar completo el número de los jueces 

señalado para cada acto. Los presidentes serán res­
ponsables del exacto cumplimiento de esta disposi­
ción, como igualmente de que en los cjercleios se in­
vierta el tiempo señalado para cada uno.

Art. 330. La votación en los ejercicios de los gra­
dos será siempre secreta, después de haber confe­
renciado entre si los jueces. Cuando se requiera mas 
de un ejercicio para el grado, cada uno tendrá vo­
tación separada, y el que no sea aprobado en un 
ejercicio no podrá pasar á los sucesivos.

Art. 331. Hecha la calificación del ejercicio, el 
secretario, que lo será en todos los actos el juez mas 
moderno, anotará en el espediente el resultado de 
la votación, y estenderá el acta dcl examen, que fir­
mará con los dos jueces. En seguida entregará al de­
cano ó director el espediente para que este le remita 
al rector de la universidad.

Si según el resultado de la votación del último ejer­
cicio en los grados, para los cuales se requiere mas 
de uno, el candidato hubiere sido en él aprobado, el 
rector, si el grado fuere do bachiller, le espedirá el 
título, y si fuere de doctor, de licenciado ó ejercicio de

seg ropreguntará si ha entrado á sufrir algún ejercicio de f descubrimiento que he hecho de un remedio 
dicho grado, y si en él ha sido suspenso ó reprobado. ] y pronto contra el cólera; es el carbonato de soda, 

Art. 333. El graduando que por primera vez no I administrado en dosis de una cueharadita, disueila en 
sea aprobado en cualquier ejercicio quedará suspen- 1 un poco de agua lo mas caliente posible. Tiene poco 
so: también lo quedara si en dicha votación hubiere | ó ningún sabor; alivia el dolor y ardor del estómago, 
habido empale, y perderá por la suspensión los de- j y el espacio de media hora produce el sueño y 
rechos que hubiere consignado para dicho ejercicio. I restablece el pulso y el calor. En caso de vómito den 
Los jueces le señalarán en el acia un término para j fie administrarse con unas gotas de láudano mezcla- 
presentarse de nuevo al mismo ejercicio, el cual no jag con un aperitivo oleoso.»
bajará de tres meses ni escederá de seis para el gra- „  j  i ■ i j -í i____ t___
do de bachiller, ni de un año para los de licenciado 1 Un penodico de Madrid dijo hace algunos diftS 
Y doctor. La segunda reprobación de los ejercicios se había visto de noche pasar distintamente á 
sera definitiva, y ocasionará la pérdida del depósito grande aUura un globo aereostatico con dirección ni 
de los derechos de exámen. En este caso no podra Sur En Sevilla, Granada y otros puntos de Anda n • 
el alumno presentarse á nuevos ejercicios hasta pa- I observado io mismo, sin saber dar cuenta del
sar doble tiempo del que en ia suspensión le señala- suceso. Dos amigos nuestros que llegaron antes do 
ron los iucces -ayer de Marruecos, nos aseguran haberle visto tnm-

Mas si el término de cualquiera de estas suspen- bien en Africa. Parece que observando con un anino- 
siones se concluyere empezado el mes de julio, no JO esce ente, han descubierto dos grandes barcas con 
entrará á nuevos ejercicios hasta después del 15 de gfan numero de personas. ¿De donde procederá ese 
setiembre globo? ¿Caminara a merced de los vientos, o llevara

En el caso de que el graduando suspenso se halla- nna dirección fija y segura? A ver, que nos lo cspli- 
ro estudiando curso posterior al grado, le serán de- 1 9^® nn catedrático de airestacion. 
vueltos k)s derechos pagados por la matricula, y no —En Ja cuesta de Areneros volco ayer larde un 
ganará curso. . . , . coche de alquiler, dentro del cual iban dos aprccia-

Art. 334. Las condiciones a que según el articu- bles individualidades del sexo masculino, que pésa­
lo 54 del plan de estudios deben sujetarse los estran- qjj junto unas 18 arrobas. El vehículo cayó en 
jeros que aspiren a incorporar sus grados, son; una disposición'; que no permitía á las susodichas

1. * Examinarse de las materias que hubieren ruóles removerse, y el cochero, considerada la gra-
cursado en su país y completar los estudios que les especifica de las mismas, tuvo que reclamar
falten, pagando ademas los derechos correspondien- 1 qj ausilio de las lavanderas para sacar de allí aquel 
tes de matrícula y exámenes. . par de robustos parroquianos. El carruaje quedó dos -

2. ‘ Hacer los depósitos y  ojercicioi que exige es- tarlalado de resultas del golpe, y los que iban den­
te reglamento para la obtención délos respectivos | tro tuvieron que regresar á pie á Madrid, 
grados. En estos ejercicios habrán de usar de la len- — En la calle de la Montera tuvo lugar antes de

ayer un incidente desagradable. En la tienda do
Schropp hay colocados'sobre la muestra varios gio-

gua castellana, escepto en los casos para los cuales 
está prevenido el uso de la latina ó de otra.

Art. 335, Los catedráticos y preceptores no p e r - , . n»- , „ .st..,
cibirán derechos por los exámenes ni por los grados bos que figuran tigres y elefantes. Mientras un paltLO 
de los alumnos. Las cantidades señaladas por estos estaba con la boca abierta haciendo preguntas y ad- 
conceptos entrarán íntegras en ia depositaría del es- mirando al tigre, otro tigre le echo la zarpa a su bo.- 
tablecimiente , la cual espedirá á los interesados el sillo y se lo desocupo con la mayor maestría, 
resguardo competente. —El regimiento de infantería la Princesa, que

I-es de iodos los cuerpos de la guarnición el mas nni.- 
I guo en Madrid, ha recibido órden do marchar a'

De los establcclmieutoB privados de
ganda enseñanza.

TITULO PRIMERO.

I distrito de Castilla la Vieja. En su reemplazo vetidrá 
á Castilla la Nueva el regimiento de Mallorca, que 
se halla actualmente en Valladolid.

— Ya se encuentran en Madrid todos los señores
ministros.

— Anoche se ha verificado en el teatro de Yarie- 
Los que quieran establecer un colegio I dades la primera función de la presente temporada.

DE LAS CONDICIONES Á QUE SE HAN DE SUJETAR LOS ES­
TABLECIMIENTOS PRIVADOS.

Art. 336.
privado de segunda enseñanza lo solicitarán del go­
bierno por conducto dcl rector de la universidad del 
distrito, acreditando documentairaente haber llenado 
las condiciones que previene el plan de estudios.

Art. 337. El rector, si hallaro conformes estos 
documentos, reconocerá por si ó por un delegado el 
edificio en que haya de establecerse el colep:io para 
cerciorarse de su capacidad, condiciones higiénicas, y 
del número de alumnos internos que puede contener, 
el cual se fijará desde luego. Si el colegio estuviere 
situado fuera del pueblo do la universidad, y el re­
conocimiento se hiciere por delegado, será a costa del 
empresario.

Instruido asi el espediente, será remitido por el rec­
tor al ministerio, que lo pasará a consulta del real 
consejo de instrucción pública, para quo oido su die- 
támen pueda recaer la conveniente resolución.

Art. 338. La subsecretaría comunicará al rector 
la resolución que recaiga en el espediente sobre la 
autorización del colegio; y si esta resolución fuere fa­
vorable, el rector la trasladara á los efectos corres­
pondientes al interesado y al director del instituto 
provincial mas inmediato, si la incorporación no se 
verifica en c! instituto agregado á la  universidad. Do 
modo alguno podrá incorporarse el cplegifi ú un ingUr 
tuto local.

Art. 339. Todo establecimiento privado de se ­
gunda enseñanza tendrá en su fachada principal una 
muestra, en la que se espresará siempre la clase á 
que pertenezca. Podrá contener también el nombre 
del empresario ó director. Toda otra inscripción que­
da prohibida.

Art. 340. Siempre que un colegio varíe de local, 
el empresario lo pondrá en conocimiento dcl rector 
de la universidad , y este en el del director del insti­
tuto á que el colegióse halle incorporado.

El rector deberá reconocer el nuevo edificio del 
colegio por sí mismo ó por un delegado, en los térmi­
nos y á los fines prevenidos en el art. 337.

El rector, cerciorado de las condiciones de salubri­
dad del edificio, fijará el número de alumnos que en
él puedan ser admitidos con arreglo á

Nuestros lectores saben ya que ia compañía de ^sio 
teatro es la misma que trabajó el ano pasado en el do 
los Basilios, y que tantos y tan merecidos aplausos 
logró alcanzar del público do Madrid. Anoche sé re­
presentó nuevafnente la yldnana/jgcouwewr, y una nu­
merosa y escogida concurrencia a cudió al teairo de 
la calle de la. Magdalena á admirar á la inimitable Teo­
dora en el difícil pap 1 que desempeña en este drama. 
A su entrada en la escena fué saludada con una s dva 
de aplausos, que se repitieron diferentes veces, poro 
sobre todo en los finales del 4. ® y 5. °  acto. El se­
ñor Arjona fué también muy aplaudido en el papel do 
Rleolct.

— La corrida de toros anunciada pava la tarde del 
lunes, ha sido suspendida á consecuencia del falloci- 
miento , que todos deploramos, del ilustre diiquc 
de Bailen.

— L a sodiedad de Fomento de la cria caballar de 
España, de que es protectora S. M. la Reina doña Ra­
bel II, anuncia al público que las carreras de que trata, 
el reglamento tendrán efecto en los dias 20 ó 21 del 
raes de octubre próximo. Para que las personas que 
quieran tomar parle en estas carreras ¡luedan prepa­
rar sus caballos con la debida anticipación, la sociC- 
dad^^bliia*^í siguienté programa:

Carreras y aplicación de los premios.
S. M. la Reina nuestra señora, deseosa dé 

contribuir por todos los medios á la perfección y fo­
mento do la cria caballar española, so ha dignado 
conceder un premio de rs. vn. 42,000. Podrán op.ar 
á este premio caballos enteros y yeguas españoles de 
todas edades, sujetándose al reglamento para el peso 
según su edad, y deberán correr tres vueltas del hi­
pódromo, ó sean 4500 varas, en cinco minutos y 45 
segundos, debiendo venqer dos veces de las tres en 
que podrán disputar la preferencia.

2.® S. M. la Reina madre ha tenido d bien con­
ceder otro premio consistente en una alhaja. P ira  
caballos enteros y yeguas españoles do todas edades; 
dos vueltas de hipódromo, ó sean 3000 varas, en tres

del local y á los demas medios con que el empresario 
cuente para la enseñanza de ios mismos. Dará parle 
á la superioridad de la resolución quo hubiere adop­
tado.

Art. 341. Cuando un empresario tuviere necesi­
dad de reemplazar a! director dcl colegio, dará parte 
inmediatamente al rector de la universidad á quo el

la capacidad ininulos y 40 segundos. Deberán ganar dos veces ila
las tres que podrán disputarlo. Poso por edad según 
reglamento.

3. ® Premio del gobierno de S. M. de reales ve­
llón 800C. Podrán disputarlo caballos interesó yeguas 
españoles que nunca se hayan presentado en ol hipó • 
dromo de Madrid, de edad de cuatro, cinco ó acis 
años, coa cuatro dedos sobre la marca, y que por su

colegio se halle incorporado, designando la persona I construcción y demas circunstancias sean á propósito 
que hubiere do desempeñar dicho cargo, y acompa- parala reproducción. Deberán correr dos vueltas del 
fiando los documentos que acrediten hallarse reuní- 1 hipódromo en tres minutos y 43 segundos, sujetán- 
dos en el designado para director los requisitos seña- doseal peso por edad según reglamento, 
lados en el art. 95 del plan de estudios. En vista de I 4_ o otro que consiste en unas magnificas pistolas. 
ellos el rector autorizará el reemplaro, sin perjuicio j Disputarán esto premio caballos enteros y yeguas i;s-
de lo que en su caso pudiere resolver la superiori­
dad, á laque remitirá el espediente.

(Se continuará.)

CRONICA DE MADRID.

Se ha repartido la  segunda entrega de la bella 
leyenda americana del Sr. Magariños Cervantes, ti­
tulada Celiar. El interés y novedad de ia obra, el 
mérito y elegancia de la edición, son dignas de la fa­
ma proverbial de su editor, el Sr. Mellado. Entre las 
láminas que acompañan á esta entrega, son notables 
por mas de un concepto la de Celiar, esperando á pie 
el ataque de un tigre, la persecución de este por los 
gauchos que le bolean el caballo, la de un toro derri­
bado con el lazo por un gaucho, una cara de un indio 
Charrúa, la de Carlos anodilládo junto al cadáver de 
su amada jurando vengarla, etc.

fuere para ciencia deberá, según la seceioh, resolver 
algún problema de matemáticas, hacer algún esperi- 
.mentó de física ó química, ó describir y clasificar los 
objetos de historia natural que se les presenten. Cuan­
do el esperimento requiera se le dará el tiíjnipo indis­
pensable para hacerla.

Art. 305. En la facultad de jurisprudeccia habrá 
preparado por el catedrático de sétimo año cierto nú­
mero de espedientes de los concluidos en la cátedra 
de práctica forense, desglosada la sentencia definiti­
va ó las instancias que se creyeren convenientes. Es­
tos espedientes versaran sobro asuntos civiles, crimi­
nales , mercantiles , • contenciosos, administrativos.

(1) Véase nuestro número de ayer.

Este discurso se imprimirá, entregándose al rector 
suficiente número de ejemplares para repartir á los 
doctores y catedráticos.

Llegado el dia de la ceremonia, el candidato será 
introducido pop el padrino, que pronunciará mi breve 
discurso presmtándole como digno de la investidura 
que va á recibir, y exhortándole á continuar con afan 
sus tareas literarias. Pronunciará á continuación el 
candidato el discurso impreso; prestará los juramen­
tos, y recibirá las insignias en la forma que establece 
el ceremonial do la universidad. Hecho esto, abrazará 
el candidato á los doctores y catedráticos, Ies dará 
gracias y saldrá acompañado del padrino y de los be­
deles.

Art. 316* A este grado concurrirán los doctores 
y los catedráticos de todas las facultades que quieran

preceptor, remitirá el acta de exámen al ministerio, 
para que el ministro de Gracia y Justicia espida el de 
doctor, y á su nombre los de licenciado y de precep­
tor el subsecretario de dicho ministerio.

En todos los títulos se estenderá en letra de mayor 
tamaño el resultado de la votación del último ejerci- 
cicio, espresando si el alumno fué en él aprobado 
por unanimidad ó por mayoría de votosi

En la secretaría de la universidad se entregará 
bajo recibo á los interesados el respectivo título, á no 
ser que prefieran que se remita al gobierno de la 
provincia á que corresponda el pueblo de su residen­
cia, para recogerle alli con igual formalidad.

Art. 332. Debiendo recibir cada alumno el grado 
á que aspiro en la universidad en que haya estudiado 
el último curso necesario para dicho grado, si se de­
sistiere de él después de haberse instruido el espe­
diente y de haber consignado el depósito y los dere­
chos de exámen, perderá los derechos aunque no ha­
ya principiado los ejercicios, y se le devolverá el de­
pósito sino hubiere llegadoásufrir el primero.

Aunque el alumno haya sulíido en una universidad 
uno ó mas ejercicios, en los cuales haya sido aproba­
do, si no los concluye en ella y se presenta en otra á 
recibir el grado habrá de repetirlos en esta, en tér­
minos que siempre los ejercicios sean completos en 
cada universidad.

Con el fm de evitar que un alumno suspenso ó re­
probado en los ejércicios del grado en im estableci­
miento pase á otro á sufrirle de nuevo antes quo 
trascurra el término prefijado, al tenor de lo dispues­
to en el art. 333,1a secretaria de una universidad, 
al pedir á la secretaría de oirá las acordadas acerca 
de los antecedentes lUerarios de un alumno que pro­
ceda de ella y haya estudiado en el último curso 
cualquier año de los que habilitan para un grado,

Cada entrega contiene aproximadamente la lectura 
de un tomo en 46. ® de 200 páginas: el papel es bue- , ,
no, la impresión esmerada y los tipos esceleiites; toda 1 P®®® según reglamento.

pañoles de todas edades: distancia, tres vueltas de 
hipódromo, una sola vez, sin tiempo lijo ni alzada; 
peso por edad según reglamento.

Premios de la sociedad»
Uno de 6000 rs .,q u o  se disputará por ca­

ballos enteros y  yeguas españoles de todas edades, 
dando dos vueltas al hipódromo en cuatro minutos, 
debiendo vencer dos veces de las tres en que podrán 
disputar la preferencia: si el caballo vencedor tuviese 
cuatro años ó menos, so le abonará una prima de mil 
reales. El peso para cada caballo ó yegua será el que 
le corresponda por edad.

2 .  ® Otro de 3000, que podrán disputar caballos 
enteros y yeguas españoles de cinco años ó raem-s, 
y correrán 1500 varas en dos minutos, debiendo ven­
cer de tres dos veces, y sujetar&o en cuanto al peso 
á lo que marca el reglamento.

3 . ® Otro de 2000, para caballos enteros y y e­
guas españoles. do cuatro años órnenos: distiuicia, 
una vuelta de liipódromo en dos minutos, una sola

la obra contendrá a lo sumo cuatro ep^regas.
El éxito que, según nuestros informes, Jia alcanzado 

la citada obra, corresponde al talento é infatigable la­
boriosidad del autor.

Con la muerte del duque de Bailqu, el número 
de capitanes generales queda reducido*á.sois, y son:

Lord Guillermo Carr, vizconde Beresford, marqués 
de Campo Mayor, creación dq 1841.

D. Baldomero Espartero, duque de la Victoria y  de 
Morella, creación de 1838.

D. José Ramón Rodil, marqués d® Rodil, 1841,
D. Prudencio de Guadalfajara; duque de Gastro- 

Terreño, 4844.
D. Ramón MaríaNarvaez, duque de Valencia, id.
D. Manuel Gutiérrez de la Concha, marqués del 

Duero, 1849.
—‘Según se anuncia en el Diario, los individuos 

de las clases pasivas deúcn presentar ia fé de vida 
para cobrar la mensualidad próxima.

-—Hoy habrá segunda corrida de novillos en el 
inmediato pueblo de Fuencarral, lidiándose á la con­
clusión un toro por una compañía de negritos.

— Siendo tantas ya las personas á quienes preo­
cupa la idea dcl cólera, á causa de los últimos anun­
cios recibidos sobre los estragos que actualmente ha­
ce esta terrible enfermedad, creemos oportuno copiar 
el siguiente remedio que publica el Medical Journal:

«Un cirujano delejéreito de la India llamado W. G, 
Maxwall, dirigió la comunicación que sigue al perió­
dico Home Huies, durante el contagio del cólera en

Dias y órden en que se disputarán los premios.
Día 90.

El do rs. V n . 2000.
El de rs. vn. 3000.
El del gobierno de S. M. 8000.
El de S. M. la Reina madre.

Din 91.
El de rs. vn 6000.
El de las pistolas.
El de S. M. la Reina nuestra señora rs. vn. 12,000.

Notas.
1. * Para evitar equivocaciones se previene.ú los 

sefiortes que inscriban caballos, que deberán justificar 
su or^.en por medio de un certificado con las rese­
ñas, según lo proviene el reglamento.

2. * Ademas de las carreras anteriores, habrá las 
denominadas de guerra, de velocidad y  al trote, por 
apuestas particulares, en que podrán tomar parte ye­
guas y caballos estranjeros, con circunstancia precisa 
de que sus dueños presentaran por escrito las tou- 
diciories que entre si estipulen, en los dias mareados 
para ja inscripción.

3. * Los señores que inscriban caballos deberán 
tener-prontos los ginetes que han de correr. El órden 
en^que se han de verificar las diferentes pruebas, lo 
marcará con anticipación la comisión, y  no se alterará 
bajo ningún pretesto, evitándose asi la pérdida de 
tiempo.

Lg inscripción de los caballos empezará el 8 
de octubre y concluirá el 17 del mismo, de una a d. s

Inglaterra. La fecha es Hyderabad, 23 do agosto de I de la tarde, en el picadero llamado de AUamira, cu- 
1849.—Tengo la satisfacción de comunicar á V. el |  lie de Peralta, núra. 6,,

Ayuntamiento de Madrid



El PiarSo Español, domingo 2í> de de 1852.
— Lecuios en v\ Clamur P/'bliciy:
iiKnlrc. los garHos qitT deben ser vigilados y perse» 

giiidos-por la nuibiidad, figura dignamente Cierto yl- 
liar sUiindo.en una calle céntrica'.'donde concurfén 
mucliós jóvciics do buenas familias' á perder .'surtías 
eonsiílorabics, jugando á lo que se llama él pimío, 
diversión insulsa'qiie ni queremos ni necesitamos c's- 
plicár. ’Alli'SC retiñen todas' las noches tres, ó ¿lialro 
docenas de imberbes rnozalvetes, estudiantes unos, 
•y ociosos qtros , perLénccieiUes d familias ricas-, pero 
descuidadas. La procedencia del dinero, que alli se 
atraviesa en grandes cantidades, es un problema des­
conocido para muchos.'

Bueno fuera.que se abstuvieran de tan denigrante 
pasatiempo lus- mozos aludidos, vigilasen mas los 
padres de tales alhajas, y renunciase eiduériodel es- 
labiecimicüto á ganancias ilícitas.» ■

A lo que dice nuestro colega podémbs añadir nos­
otros que este garito, cuya existencia se denuncia, se 
conoce con ol nombre de Cueva misteriosU', no obstan­
te ciertas mejoras con que úllimamehte se le ha de­
corado y embellecido. ' >

—En'Ios (lias 20 y 27 cl'el actual se celebrarán 
misasen la roai'iglesia do San Isidro por el eterno des­
canso del Exemo. señor diiquc dcBailen(Q, S. G. H.); 
satisfaciéndose Í2 'rs . d los sacerdotes que se pre- 
senlcn para ofrecercl santo sacrificio con dicho ob­
jeto desde las Cinco á las diez de la mañana,, y 16 rs. 
desde esta hora liaSta la una de la tarde.

—Un profesor acreditado en esta córte está pin­
tando un gran cuadro-para el altar mayor de San Mar­
tin. Esta obra, sin embargo, tá't vez no podrá hallar­
se concluida cuando se abra de nupvo la iglesia.

— Hay en la actualidad un derribo que lléne obs- 
'Iruidds parte de las, plazuelas de Isabel II, y Santa Ca­
talina de los Donados, y de las calles de este nombre 
■y de la Costanilla do los Angeles, no existiendo, sin 
embargo', .allí,u’n lablado.qiie deflendaá los transeún­
tes de alguii lejazo ó 'coáa parecida. "'

—Parece que en la compañía de >la zarzuela del 
Icaírodcl Circo, el público se verá privado este invier­
no no solo del aplaudido Fuentes, sino también de la 
señora Bardan, ia iiiimiláblc doña Sabina, que tantas 
simpatías contaba'cntre.losco.neuiT,Qntes: ú.dice teatro. 
El motivo dicen que <[̂  el tantq_ mas cuanto de los 
ajustes, pues paVéce qü'e estos adrorcs'no entraban, 
como otros, en la partición de las'ganancias.

—Es estráoi’Jiiiaria la conciuTcncia que estas 
lardes'acude al paseo de la foria en la calle de Alca­
lá. Cuanto Madrid encierra.de boílo y elegante se ve 
reunido en aquel sitio,, cuya estrechez,, á causa de los' 
infinitos y variados puestos que je ocupan, motiva.en. 
algunas horas apreturas de las cuales suelen no salir 
bien parados los. trajes y preiidid(¡^ de muchas seño­
ras. I-Iemo,s notado que por algunos puntos, por ejem­
plo, frente al café Suizo, los puestos se Introducen' 
demasiado en las a'ceras, lo.cual.au.menía Ja incomo­
didad de los que pasean, pues precisamente el sitio 
indicado es uno do .los que^rnuá eui-iosos atraen, y en 
ol que los pollos se amontonan en mayor número para 
hacer de las suyas.

—Uno do los Objetos , que llamarán la atención 
este año en las ferias,-será indudablemente el busto 
del célebre D. Pepito, el cualha resuello venderse á 
si mismo. Al efecto, dicen, lia tomado un, puesto en 
la calle de Alcalá, donde en cambio de su vera efigies 
’ecibirá lo qúc. los compradoreá tengan a bien de­
arle. El busto'dc D. Pepito, vaciado en yeso, .es de' 

jn perféctó parecido; es, pues, de esperar qiie al­

cánce un gran despacho, y sea, este para el original 
un 'esceieiite .negocio,

' — Dice el Clamor Público que la causa de no ha­
berse llevado ya á cabo el monumento á la memoria 
dé Argüolics, aprobado por la academia de San Fer­
nando, es el pensamiento existente de construir un 
gran panteón nacional destinado á conservar las cení- 
zas de todos los españoles célebres que han honrado 
su patria en las ciencias, las letras ó las artes. '

Este pensamiento, de cuyo realización dudamos por 
ahora, baria imperecedera'la memoria del que lo: 
ejecutase. Dicen que para contribuir á este mismo ob-' 
jeto, se han practicado diligencias en los lugares don-- 
de existen los restos mortales de muchos hombres’ 
célebres como Cervantes, Qiievedo, Calderón, el Cid- 
y Gonzalo de Córdoba. Pocas ocasiones mas propicias 
para estoque la qne suministra la muerte del duque 
de Bailen; Castaños, Cisneros, Arguelles, Lope de; 
Vega, Toréno, el marino Valdés, Jovcllanos, Florida-* 
blanca, y tantos otros patricios ó españoles ilustres,' 
tendrían asi un moñumento levantado por la patria,

-^EiBoleiin oficial del ministerio de Hacienda con­
tiene los siguientes nombramientos;

«Por real ófden dé 14dé setiembre se conceden los 
ascensos de escala á favor de los'contadores y oficia­
les ausiliares del tribunal mayor de cuentas á quiénes, 
corresponde por fallecimiento del contador de prime­
ra clase D. Felipe Maclion, quedando nombrados los 
sugetos siguiéntes: Para contador último de primera 
clase con el sueldo de 24,000 rs., D, Francisco Min- 
guella de Morales, primero de segunda; para conta­
dor último de segunda clase con. 20,000 rs., D. To­
más de Lara, oficial ausiliar primero de la clase de 
primeros; oficial ausiliar último de la misma clase con 
■16,000, D. Gabriel Cortés, primero de la de segundos; 
último de la dé segundos con 14,000, D. Juan Bautis­
ta Ja'udeneg, primero do la de terceros; último de la 
terceros con 42,000, D. Manuel Alcázar, primero de 
la de cuartos; último de ia de cuartos con 10,000, don 
Juan Manuel del Campo, primero de la de quintos; 
último de la de quintos con 8000, D. Gregorio Martí­
nez de Azeoítia, .primerp de la.de sestos; y último de 
la de sestos con 6000, D, José González del Pozo, es­
cribiente* primero con carácter'y subido' de" oficial 
octavo de Hacienda pública. ' ■

Por otra de la propia fecha so nombra para la pla­
za de visitador de los derecho de puertas de Toledo,, 
con 10,000 rs., á'D. Manuel Cabello, teniente Visita­
dor de los de Granada, con igual súeldo; para reem­
plazar á este, al fiel do los de Valencia D. Gabriel Do­
nato Garcés; para la plaza que oslo deja, con 8000  ̂
reales, al que lo es, de la de Granada D. Joaquín Sán­
chez Sierra; [Jara este destino, con el rtiismo 'haber 
de 8000 rs., á D.'Diego López dé Háro; y para reem­
plazar á.este con el de comandante del re,sguardo do 
sales de lá provincia de Córdoba, con 6000 rs., ádpn 
Manuel Díaz, administrador de rentas estancadas de 
Herrera del Duque.

Por'otra de igual fechase nombra p ira  una plaza 
• de oficial de la clase de cuartos de Hacienda, que ha 
rcs,ultado vacante cu la dirección, general' de contabi­
lidad dé la misma Hacienda,^ por fallecimiento del que 
la obtenía, áD . Miguel (le Pártearroyo, que lo es.cgn 
12,000; para una plaza de oficial con 12,000 rs.', á 
D. José Manuel de Carranza, que lo es con 10,000; 
para una plaza de esta clase, á D. Fidel Guerra y. 
Navarro, oficial primero de la contaduría de Hacienda 
pública dé'ToIedo, con el mismo sueldo de 10,000; 
para la que esto deja, á D. AtanasiO de Hóyós,'oficial 
de la propia direocion de contabilidad, .con él de 8000;' 
para plaza de oficial de la misma cOn igual sueldo, a. 
D, Lorenzo Mombelli, que lo es con 6000; y para las

rcsnUas.de oficial, con 6000 rs., á D. Santos García 
Fernandez, que es escribiente primero con 5000.

Por otra de 15 dcl mismo mes, se nombra para la 
plazade último contadorde segundaclasedcl tribunal 
mayor de cuentas del reino, con el sueldo do 20,000 
reales anuales, que se halla vacante, á D. Ambrosio 
Pérez Hernández, interventor primero del correo 
central.
. Por otra de 16 del propio mes, se conceden los as- 
censo's de escala á ios empleados á quienes corres­
ponde en el departamento de liquidación de la direc­
ción general de la deuda pública, quedando nombra­
dos : para última plaza de oficial de lá clase de 
quintos, con el sueldo dC: 12,QU0 rs., D. Manuel Ló­
pez Conesa, primero de la de sestos; para la última 
de sestos, con 10,000 rs., D. Ramón Cabelles y Si- 
güenza, primero de la de sétimos; para última de sé­
timos, con 8000 rs., D.'AgusUn Freiré, primero de la 
dc'octavos; y parala última de octavos, con 6000 
reales, D. Gonzalo ■Pascual París, ausiliar destinado 
al referido departamento con 5500 rs. anuales,»

OBSER.'^ACIONES METEOROLÓGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

EPOCAS. REAÜMüR. GENTIO. BAROHBT. VIENTOS. ATMOSP.

7 de la m. 444i2s0. 18 4{4SÚ. 26 p. 4 1. s. 0 . Nubars.

2 del d. 28 4(4 sO. 35'4[4s0. 26p34i2l s. 0 . Id.

6 dé Ia t. 2C s. 0. 324[2s0.
. . . . . . . . .  1. 1

26 p, ,3 1. s. 0 . Revuelto

EFEMERIDES .4.STftOKOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salló ó las 5 h. 51 ra,—Sa pone á las 5 li. y 51 m.

DIA 13 DE LA LUNA. '
Pasa por el meridiano á las 11 li. y 6 m. de la n.
Aparece á las 5 h. y 32 m. de la t.—Se oculta á ¡as 3 li. 

y 49 m. fie la'm.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia .verdadero las 11 

h. 51 m. y H s.
' El diadura J2h. La noche 42h.

a m m  r e IíIGIOs a .

S a n t o s  d e  h o y . San Cipriano y  Santa Justina, 
mártires.

CoLTOS RELIGIOSOS. Cuar^cnta horas en la iglesia 
de monjas de D. Juan de Alarcon, donde sigue la no­
vena de Nuestra Señora de las Mercedes, predicando 
en la misa D. Ildefonso Infante, y  cantándose por la 
(arde solemnes completas y Salve. La congregación 
del Santísimo Cristo de la Obediencia, establecida en 
la real parroquias do Nuestra Señora del Buen Suco­
so, celebra solemne función con misa mayor á las 
diez; manifiesto y sermón que predicará D. Juan de 
Dios Cruz, y por la tarde solemnes completas y -re­
serva. Los naturales y originarios de la provincia de 
la Riüja, festejan á su patrona María Santísima de 
Valvanera en la parroquia de San Ginés: predicara

en la misa D. Eugenio Paños y Quintana, y á lascin-í 
co se cantarán completas, siguiéndose la reserva.

Santos de mañana. San Cosme y  San Damian, 
mártires.

Cultos religiosos. Cuarenta horas (3n la iglesia 
de religiosas de D. Juan de Alarcon, donde sigue! 
a novena de Nuestra Señora délas Mercedes: predi-, 

carú en la misa D. José Rodríguez Bcltran, y  por la 
arde se cantarán completas antes de reservar, y so> 
lará procesión con el Santísimo Sacramento. Sece- 
ebra la fiesta principal y sigue el setenario de San 
Cosme y San Damian en la parroquia de San José: 
predicará por la mañana D. Miguel Simeón de ia 
Torre, y por la tarde D. Gregorio Montes. También 
se festeja á los mismos sanios en la iglesia de Nues­
tra Señora del Cármen, á espensas de los profesores 
de medicina, habiendo misa mayor á las diez con ma­
nifiesto y sermón.

BOLSA.

sin operaciones.

3 por lOÓ consolidado. 47 1[16
3 por 100 diferido.............................  24 7i8,
Amortizable de primera á..............12 li8
Id. de segunda á ................ ...  6 3̂ 8
Acciones de San Fernando á . . . 103

CAMBIOS
SOBRE EL ESTRANJERO.

Lóndres á 90 dias por 1 p. f . ................. 5 30
París á 8 dias por 1 p. f . ........................ 5 26

SOBRE PROYIKCIAS.

A OCHO DIAS. 1A OCHO DIAS.

Daño. Benef Daño. -Benef

Albacete. . Il4 Logroño. . 1|4
Alicante. . par Lugo. . . . ll4
Almería. . ll4 Málaga. .  . ll4
Avila. . . . 1l4 Mallorca. .
Badajoz. ll4 Murcia. . . li4
Barcelona. . par. Orense. . . lj2
Bilbao. . . ll8 d. Oviedo. . . li4
Burgos. . . H4 Pamplona . ll4
Cáceres.. . ll4 d. Falencia. . par
Cádiz. . . . 1|4 d. Pontevedra ll4
Cartagena. par Salamanca. 1[4
Castellón. . 1l2 S. Sebastian par
Coruña. . . ll4 Santander. ll4
Ciudad-Real ll2 Santiago. . 1[4
Córdoba. . ll2 Segovia. . par p
Cuenca. . . ll4 Sevilla. . . li2
Gerona, , . ll2 Soria.. . . ll2
Granada. . 5i8 ( Teruel.' . . ll2
Guadala;ara ll2 Toledo. . . par
Huclva. . . 3l4 “Valencia. . par
Huesca. ; . 3i4 Valladolid. par d *
Jaén. . . . ll2 Vitoria . . 1t4
León. . . . ll2 Zamora. . Il4
Lérida. . . ll2 Zaragoza,. 1 Piíi’ papel

lié aquí los números premiados en el sorteo cele­
brado hoy en las acciones de carreteras de 30 y 80 
millones.

De 80 millones de 4000 rs., de abril. 
Decenas, 
ííúmero.

' ' 166Ó 1669
494 268
669 13

1031 754
103 542
207 462

1240 559 •
1034 U13
4241 302
1565 1402
607 240

L, 825 1519
10 54

452 , 746 •
1911 790

De 30 millones de 2000 rs. 
' Decenas.

30 122
251 731
711 633

1393 191
224 1461

1331 641
1481 660

482 1142
490 369
611 10

1499 331
239 877
209 555

Descuento de letras 6 por 100 al año

. E S P M C I D I O S .

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde: La Mendiga, 
drama en cuatro actos,—La rondeña nueva é diez.—El Es­
pantajo, comedia en un acto. •

A las ocho y media de ia noche; Traidor, inconfeso y 
mártir, drama en tres actos.—Sin nombr'*, comedia en un 
acto;

INSTITUTO. A las cuatro y me lia de la tarde: Chismes, 
parientes y amigos, comedi-a entres actos.—La Preciosiila, 
gran baile español, en el que tomará parte la señ irita Var» 
gas.—Las Citas, comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche: El Marido calavera, co­
media en tres actos.—Gallegos y gitanos, gran baile espa­
ñol, en el que tomará parte la señorita Vargas.—Por no es­
cribirle las señas, comedia en un acto.

VARIEDADES. Alas ocho de la noche: 53.* represen­
tación del aplaudido drama en cinco actos, titulado Adriana.

CIRCO DE MADRID DE PAUL. Suaré recreativa.— 
Hoy domingo 26, días ocho y media de la noche: Ulti­
ma irrevocable función de la compañía española del señor 
Coronado, y de los demas ejercicios electro-químicos, á 
causa de haber arrendado el Circo de Madrid á una empresa 
particuhr.

U a d rid , 1 8 5 3 .
IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,

Á CARGO DE A . ANDRES RABI, 

calle de Santa María, número 13.

SECCION ANUNCIOS.
■ <IITB ĝRm ft- iLrn I  C  I

Profesora de piano.
Doña Ernestina Leglize, recientemente llegada 

á esta córte, admite leccionespara.su casa y las 
délas discípulos. También tomárá lecciones en 
los colegios de señoritas á precios'm'uyarreglados.

Calle de la Madera Baja, número 21.
(J. 848) 7

P
URSUANT-to an Order óf the High Courto 
Cbancery, máde in the matter of William 
Henry Commerell, late a n  Ensign in Her Ma- 
jesty‘s First Regiment of Foot Guards, at 

Barossa, deceased ah persons claiming in respect 
of any.D E B T s or liabilities affecting the personal- 
ESTATE of tlie 'said .WILIA.’ii: HENRY, COMMERELL, (who
died on or about the bth day ófMarch,18H,) are, 
by their solicitors, forth-with to come in aud pro- 
ve their debts and claíms befoi'e Richard Richards, 
Esq., one of the Masters tíf the said Cóurt, at his 
chambers, in-Southam'pton-buildings, Chancery- 
lane, Londoii; or, in default thereof, they will be 
excluded the beneüt ot ihe said order.

W. H. Rtmér, 59, Chancery-lane,London, 
Solicitor fpr the Admioistrator.

(3032)

CURSOS DE IDIOMA INGLES
. POR I L  MÉTODO DE ROBERSTON,.

calle dé Carretas, uúm., 25, puarlo segundo.

Por este método enteramente práctico, y (ion 
solo veinte'lecciones; se aprenden los elementos 
y el mecanismo de la lengua. '

Desde la primera lección se acostumbra á leer'; 
traducir y hablar simultáneamente.

AI cabo délas veinte lecciones tiene el dísd-' 
pulo de memoria cerca do 1200 frases familiares, 
por medio de las .cuales ha aprendido á combinar 
las palábras'y á éspresarseaun con,facilidad.

Hay cuatro cursos diáríós, graduados conforme 
á los adelantos de los discípulos, de mañera (jue 
pueden concurrir á ellos cualquiera que sea el 
estado en que se encuentren sus estudios.

Ca r t h i a  d e  M E T A U JE G IA ,
para el reconocimiento de minerales metálicos y 
descubrimientos de sus minas, por D. Luciano; 
Martínez: 5 rs.

Ensayo Histórico-natural de los minerales y mi­
nas de España, con uncomperídio de melalurcia 
y mineralogía: 8 rs. •

El Minero Español. Descripción de los puntos 
de la península donde existen criaderos de métales; ̂ 
modo dé beneficiar las minas y úna compilación 
de reglamentos, reales órdenes, etc.: 46 rs.

Noticia histórica do(iumentada de las minas 
de Gúatolcátial, 2 tomos-que hacen 1336 pági­
nas: 10 íeales.

Registro general de las minas de la corolía' 
de Castilla, 2 tomos que hacen 4180 páginast 40 
reales. Se venden en la librería de Villaverde>calle 
de Carretas, núm. 4.. -i . .

V ALBUENAiREFORMADO: diccionario fáfino- 
español aumentado con mas de 20,000 vo­
ces y otras tantas acepciones sacadas de los 
mejores diccionarios modernos, entre ellos el de 

Freund, Quicherasy .y Dauluyllera; ademas un 
c o e a b u la r io  e s p a ñ o l- la t in o , edición hecha bajo la 
dirección de D. P. Martínez López,.4854. Un to­
mo en 4 .°  mayor de 1442 páginas á tres colum­
nas, de buen papel y magnífica impresión; pre­
cio 56 rs. rústica, 66 pasta. Se hallará en la li­
brería estranjera y nacional de D. Cárlos Bailiy- 
Bailliere, calle del Príncipe, núm. 41.

3(J-64)d .j;, .

BiOGiAFSSS
DE LOS

O B I S P O S  C 0 I V T I í M P 0 R A I \ E 0 S ,_
prelados y demas dignidades

M  M  m m m  üI d m .
Lu|o8ísiraa obra, elogiada por la prensa madrileña, acompañada de magníficos retratos de cuerpo 

eníerO} á dos tintas, intercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada por SS. MM. y d'emas per­
sonas de la real familia, dedicada á su eminencia el señor cardenal arzobispo de Toledo, y publicada 
por D.;Vicente María Brusela y D; Niceto ilernandaz de Fuentes.

Se ha repartido la entrega 10 y está en prensa la 11.
Se suscribe á 4 ts. una en Madrid y 5 en provincias, en su redacoion., (¡alie de la Estrella, n,® 16, 

cuarto principal, y en las librerías de ■Cuesta, Monier, Villa y Rayilb-Baylliere; y en pfo.vjnci.as, en 
todas las administraciones de correos del reino.

AL SOLBEIfABRID*
\

; Especialidad en Camisas,
PUERTA DEL SQL, i y ü .  22

Gran surtido de caitíisas de todas clases y lienzo's’para su jconfc’ccion á medida respon­
diendo dé su buen asiento.

. E l  n u e v o  s i s t e m a  l e g a l
DE PESAS Y MEDIDAS,

iiL M m m
POR

M ELIfO lV  M A R TIN ,
Ingeniero de la Cpinpaiua madrileña del Gas-

( ' tERCERA EDICION.
Está obrita es, la única esposiclon 'completa del nuevo sistema métrico publicado bapta el Üia; y en 

prueba de su superioridad sobre todas las demas de su clise, se podrían citar numerosos testimonios 
espontáneos remitidos- al autor por -Varios profeso'res dé ' instrucción del reino. Las tablas que la 
éfompañan son tan completas y exactas coinij se puede apetecer, y sé dá'gratis con cada ejemplar un 
-i-tro primorosamente estampado en cima.

Se ^enpe á 4 0 r.s. en Madrid en ku-i librcTÍas de Cuesta, calle Mayor; de Mónier, Carrera de San Ge­
rónimo; de Ba.ylli-Baillerecalle ilel Príncipe; y de Hernando, calle del Arenal; yen provincias, en 
las adtninistracípnes de correos y prlnciptilcs librerías del reino.

N o ta . ' 'Los'profesores que deseen aeoítumbrar á sus discípulos al manejo del metro, base del.sis­
tema,podrán dirigir sus pedidos (franco de porte) al autor, calle del Humilladero, núm. 46. quien los 
remitirá sueltos á real cada-uno. ( 12) t

PROFESOR DE , INGLES.
Mr. Keys, de Lóndres, profesor de lengua inglesa, catedrático del Ateneo y  del 

Colegio Español, ofrece su nueva habitación, calle del Cármen, núm ero5 5 , cuarto se­
gundo, á sus amigos y  discípulos. (5 )
~  — ■ "  i ' « ■— ii.i ■ '  n i II , > » l  I .

i i m w i F m i  igM idSM
DE

D E R E C H O  V  A D M IN IS T R A C IO IV ,
o

NDEVO TE4TI10 UNIVERSAL3DE LA LEGISLACION

líE  ESPAÑA E INBIAS, ■ .
i t

POR

D. Lorenzo Arrazola, D. Pédro Sainz Andino, D. Miguel Puche y Bautista, D. Vicente Valor, D. Ma­
ñano Antonio Collado, D. José Romero Giner, D. Ruperto Navarro Zamorano, D. Pedro Gómez de la 
serna, D., bernando Alvarez, D. Joaquín José Casaus, D. José de Mesa, D. Joaquín Aguirre y

D. Cirilo Alvarez.

Conocidas ya del público la claridad y estension con que se tratan las materias en esta importantí­
sima puülicacion, asi como cl_ método en que'se .esponen todos sus artículos por Ib que respecta á sus 
nos partes legislativa y doctrinal, en que están'dividídos, solo advertiremos ahora, para que pueda 
lormarse una idea perfecta de lá obra, que solamente Ja letra A. comprende unos trescientos artículos 
mas que el Diccionario de Legislación y Jurisprudencia', por D. Joaquín Escriche.

A viso á. los scuores siiscrltores.

Reconocida la empresa 'de la Enciclopedia Española de Dereclio y Administración á la favorable aco­
gida que esta ba merecido del público, ha empezado en la entrega 45, última de ia letra A, á realizar 
varias de las-importantes mejoras que desde un principio se propuso. AI efecto ha estrenado una fun- 
dicion nueva; ha adquirido papel de calidad superior,' que puede competir con él mas escelenle de 
las lubricas estranjeras, y principiado á repartir gratis á los señores suscritofes el índiefe general de 
materias, que por sí solo formará un torao'corrsu folkitiirii y paginación correspondientes. De este 
modo los señores suscrito res. de la Enciclopedia reciben í in anuncios anticipados ni pomposas ofertas, 
beneücio.s positivos, que ocasionan un desembolso de bastante consideración á la empresa, la cual se 
promete aumentarlos en lo:suces¡vo, .si continúa raerecieHdo, como espera, I¡i confianza de sus abo­
nados. Asi, pues, las entregas constarán desde la 45, por un.^órdenregular, de diez pliegos dobles, ó 
sean veinte pliegos casi en.Tolio, con las mejoras indicadas y sin aumento, alguno de precio.

Cada entrega cuesta 10 rsl e'n Madrid y 42 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de 
diez entregas. :

So lia publicado la ontr^ga 46, y^á fines de mes se repartirá la 47, que es la 7.* del tomo 5.*
Para facilitar á los nueVos suscritores la adquisición ele Ja obra sin que hagan desde lüego el des- 

embolso, del precio de los cuatro tomos publicados, Ja empresa admite nuevas suscriciones satisfa­
ciendo los suscritores 20 rs. mensuales en Madrid,y 24 en provincias á cuenta y liasta completar c 
importo de diclios cuátro tomos, y ademas lo correspondiente á las entregas que .se vayanj publicando.

Continúa abierta lasdscricion en la administración central, calle de la Encomienda, núm. 20, 
cuarto principal de la izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa en Madrid, 
provincias y Ultramar. (j. 4q ._ 2)

” *  - . - . . . . . r . . . . .  '■ ■ I i i  ■ ■ ■ - ■ * ■  M l . l  II .11 .  .  I ............................ . , , I I

Y MONEDAS LEGALES,
DIRIGIDO POR D. J. AVENDAÑO Y D. M. ■ CARDENA, ,

INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMABIA. ■

• ctmscjb’de inslrucciorf pública y recomendada suadquision y us¿, cen espe­
cialidad a las escuelas, por real órden de 4 del corriente mes.

Este cuadro, cuya tercera edición acaba de publicarse con notables mejoras, tiene próximamente 
un metro y 38 centiinelros.de largo yuninetroyOo centímetros de ancho, y representa en su ver- 
daclera magnitud, forma y colorido las medidas, pesas y  monedas, todo dispuesto'de tal modo que con 
ia mera inspección del cuadro se forma idea del sistema y do-las medidas éfectlvas de uso común. .

be halla venal en luredaccioti de la Revista y la Aurora, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto tercero, y 
en las librerías de Monier y Boilly-Baylliere. • , . . (J. 44i.)

. .• iqi. ' . • •

COMODIDAD.
Se cede una espaciosa sala con gabinete y al­

coba, propia para un matrimonio ó una persona 
sola que quiera vivir independiente.

Calle ue la Union, número 4, cuarto 4. ®, dere- 
______________ ________ J. (40) 2

Acaba de  llegar  a esta  corte un
jóyen de 22 años, que ha estado al comercio 
y desea colocarse en alguno, ó en casa par­
ticular para escritorio. Tiene personas que 

le garanticen. En la portería de la calle de Val- 
verde, número 40, darán razón.

También aceptaría, si le necesitase alguna per­
sona que pasase á Ultramar. (5)

EL COLEGIO

P O L I T É C M C O
abrirá su curso anual el dia 4. ® del próximo oc­
tubre, bajo la dirección del licenciado D. Juan 
Cortazar, catedrático de matemáticas superiores 
de la universidad central. Ademas de las clases 
establecidas ya, se abrirá una preparatoria para los 
aspirantes á las escuela^ especiales militares y ci­
viles, desempeñando las cátedras de matemálicaí 
de esta clase el mismo director. J. (4J6)

P O E S I A S .
. Habiendo sido declaradas por real órden de 8 
de julio libros de testo para las escuelas de edu­
cación del reino, las Poesías de la señorita doña 
Angela Grassi, los maestros que deseentomar 
una partida de ejemplares, podrán dirigirse por 
rnedio'de carta francaá D. José de Bajo, culledel 
Calrario, números 49, 24 y 23, cuarto segundo, 
izquierda, Madrid, y percibirán rebaja.

Véndese á 2 rs. vn. ejemplar en la librería Eu­
ropea, Monier y Oliveros.

E S E M A  Ó ESTItACTO concentrado al va­
cio.—El objeto de este producto farmacéutico 
proporcionar en un vólúraen muy reducido uno 
grail cantidad-de los principios atemperantes de 
fa zarzaparrilla. Treinta gotas de esta esencia 
mezcladas con medio cuartillo de equivalen 
á igual cantidad de tisana, evitándose por este 
medio hacerla al fuego y tener que beber aguas 

.cocidas. Por sus virtudes eininenleinento atempe­
rantes, es un escelente remedio contra las herpes 
y males sifilíticos, y ademas lo usan ya en el dia 
hasta las personas mas sanas para disminuirla 
fuerza 6 crasitud de la sangre, Suelen tomarse 
dos vasos al dia.

Se vende á40 rs. el frasco en el único labo­
ratorio y oficina de farmacia del doctor Simón, 
calle dcl Caballero de Gracia, núm. 7 . •

CREMA D E V IN A G R E.
Cosmético tal vez preferible á cuantos hay cono­

cidos. Con solo echar un chorrito eij el agua de 
avarse, la vuelve lechosa y propia para limpiar el 
cáüs con perfección, dejándolo terso y fino Ade­
mas fortifica Invista, librándola de la impresión 
que en ella suele producir el aire de la mañana 
quítala rubicundez de Jos párpados, délas nari­
ces, etc. Se vendeen el único laboratorio químico 
del profesor D. José Simón, calle del Caballero de 
Gracia, numero 7, á 6 rs. frasco y 2(írs. cuar-
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